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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco. M éxico.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente form ado con e! 
m otivo de la so lic itud  por la SRA. MARIA 
CONCEPCION TORRES SANCHEZ, para que 
este H. Ayuntam iento  le enajene un solar 
ubicado en las calles "José  N. Rovirosa" y 
'Aqu iles Serdán" del Poblado de Chichicapa 

de este M un ic ip io  de Com alcalco, Tabasco, le 
recayó un acuerdo que a la letra d ice :..........—

"Com alcalco, Tabasco 30 de Agosto de 
i 982, m il novecientos ochenta y  dos. Pu* 
o r ie n ta d a  la SRA. MARIA CONCEPCION 
: OBRES SANCHEZ con su escrito de cuerna 
pe-!no anexo, so lic itando  al H. Ayuntam m nt' 

aa iunxaaón para enajenar a su favor un 
P - mik) M unic ipa l con una superficie 
■Tu JO M ts2. Cuatrocientos c incuenta me* 
ous cuadrados, que se encuentra '¡m cerA  «
•a Fundo Legal de las calles ' José N Fu; ,*• 
■osa" y "A qu iles Serdán" deí Poblado o; 
Ohichicapa de este M un ic ip io  y que u í lo 
en ?a por los s igu ientes linderos-

AL NORTE' 30.00  treinta m iaros con la 
Vi a ría ignacia Méndez. Ai. SUR 30.00  ire i¡.r¡

metros con la calle "A qu iles  Serdán", Al 
ESTE: 1 5 .00  quince metros con Leidy J im é 
nez López, AL OESTE: 1 5 .00 quince metros 
ron  la calle "José  N. Rovirosa".- Fórmese 
expediente y publíquese esta so lic itud  pam 

unocim ien to  dei púb lico  en general, por 
edictos de tres en tres días por tres veces 
consecutivas en el Periódico O ficial del Es- 
nado, Tableros M unicipa les y Parajes Públi
cos, de acuerdo con lo previsto en el Regla
m ento de Terrenos del Fundo Legal, conce
diéndose un piazo de 30 días contados a 
nartir de la fecha de la últim a pub licación del 
edicto, para que se comparezca a este H. 
Ayuntam iento C onstituciona l de Comalcalco, 
O-masco a deducir los derechos que sobre ei 
míos referido predio pudieran tener. N'OTÍ- 
FíQUES E Y CUMPLASE.- A s ilo  acordó y. firma 

C. Presidente M unicipa l ce Coma i calco 
T v ..¡sco, M.V.Z. VLADUVHR 6 USTAMANTE 

AST RE y por ante e! Secretario del H 
••/untamiento LIC. FERNANDO ARE,LLANO 
"MULANTE.- Que fia fé .---.............. .......  - -

r:i A - ■ w . ¿ Uta m i u ntu
C. FERNANDO A REA -NO ESCALANTE
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jU Z G i
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■ADO FAMILIAR DE PRIMERA INS- 
CIA, DISTR ITO JUDICIAL.

CE O M A LC A LC O . T A B AS ( IO .
AN

C. Ma. LUZ R O D R IG U E Z  D K TO R R l'C O  
C O N  D O M I C I L I O  IG N O R A D O .
PARA SU CO NO CIM IENTO .

H)

En 
012/98$  
Di\ 'orc
NERICl 
d d e  M 
R R U C 0  
dice:

O

expediento familiar n u n u T o  --- 
relativo al j u ic io  Ord ina r i o  de 
Necesario,  p ro m ov ido  por  el O. 

T O R R U C O  GOMFZ,  en con ' ra  
\R I A  LUZ RO D R IG U E Z  1)K TO- 

se dictó un am o  cpie a la Kara

j u z g a d o  FAMILIAR DK PR1M KRA 
IN STA N CI A, C O M A LC AI .C 0 , 1' A RA S - •• 
CG,  A C U A T R O  DL N O V IE M BRE DK 
MIL N O V E C I E N T O S  O C H E N T A  V DOS,- 
VISTOS..- y la diligencia de cuenta  q u r  
antecec e se acuerda: Agregúese a sus a u n ó  
el escri :o q ue  se provee.- Dígasele al p r o 
m o  vente que  en virtud de  que  el té rmino 
concedido para  ofrecer p ru ebas  ha vencido 
en exceso, según c ó m p u t o  visible a foja 70 
frente de  los presente  autos,  sólo es de 
admitírsele la p ru eb a  C O N F E S IO N A L .-  De 
confo rm id ad  con el art iculo 121 fracción 11 
del Código Procesa! Civil vigente en el 
Estado, pu b l íquese  éste auto po r  m ed io  de 
EDICTO S en el Periódico Oficial V ario 
R u m b q  Nuevo  q u e  se edi tan en la C.rmal
de  nucí  tro Estado; p o r  tre
días er

‘s veces, íl< tu se
tres días, r haciéndole  saber a la

d e m a n d a d a  MARIA LUZ R O D R IG U E Z  
CRUZ DE T O R R U C O ,  por  ignorarse'  su 
domicil io  actual,  q u e  deberá  presentarse  en 
éste J u z g a d o  el d ía 1 7 de Diciembre* de! ano 
en curso a las 11:00 horas para  los efectos 
del desahogo  de la p ru eba  C O N F E S I O 
NAL, q u e  correrá  a. su cargo, deb iendo  
abso lver las  pos iciones  q u e  sean cal i finidas 
de  legajes con el ape rc ib imien to  que  si deja 
de  co m p ar ece r  sin justa causa se le* declarará

lu l amen te  confesa de todas v cada una de 
las posiciones q u e  resulten calificadas de 
legales. Not i l íquese po r  estrados.- Lo acor
dó, m a n d a  v firma el C iu d ad an o  Licenciado 
CARI.OS MARIO CORTE S PEREZ, J u e z  
Familiar de  Primera instancia,  por  v ante la 
Secretaria Judicial que  certifica v da íé.- 
Kirmado, Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.---

Lo que  t ranscribo a Usted, pañi  su p u 
blicación en ('1 Periódico Oficial v Diario 
R u m b o  Nuevo, por  tres veces de tres días en 
tres días consecut ivos por  med io  de -- 
EDICTOS.-  Cuat ro  de N ov iem br e  ele* mil 
novecientos ochenta  v dos.- Comalcah < >. 
Estado de Tabasco.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. BERTHA AI.AFI I A FLORES.

2 - S

Diciembre 8 d e l 982

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN 
CIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. NACA 
JUCA, TARASCO.---------------------------------------

E d i c t o

A QU1FN CORRFSPOXDA:

Kn el Fxpediente Civil N úm ero 2 I 7 9 0 .  
ívl.uivo al Juicio de | FRISDICCIO N YO 
M A T A R IA . INFORM ACION AD-PFR- 
l’F 1 l AM. prom ovida por YIDAF MACA
NA 1 FSFS. con esta lecha se dictó un Auto
quea la let radicc: ----------------------------------------
A F T O.- J1 /.GADO MIXTO DF. PRF 
Ml'.RA INSTANCIA DF FSTF I)1S FRITO 
JI 'DICI Al.. NACA] I 'CA. TARASCO. OC 
Tl'RRI- CUATRO I T  MU. XOYFCIFN-
1 OS OCHF.NTA Y DO S.-------------------------
------- Vistos:- atentos al contenido de la
Cuenta Set retariaíA s Acuerdtt:------- .......... -
-----Téngase por pre ' litado a VIDAL MA
GAÑA JFSUS, con su escrito con qUc se da
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cuenta y anexos que acom paña, señalando  
com o dom icilio para oir citas y notifica
ciones la Calle Rem edios N ev sin N úm ero  
de esta Ciudad y autorizando para que 
reciba a su nom bre toda clase de docum en
tos al C. AVENAMAR LEYVA GOMEZ, 
prom oviendo en la Vía de Jurisdicción  
Voluntaria, Juicio de INFO RM ACIO N AD- 
PERPETUAM; para acreditar la posesión  
que tiene sobre un Predio Sub-Urbano, 
ubicado en Inm ediaciones de ésta Ciudad, 
con una superficie de 1,922.00 UN MIL 
NOVECIENTOS VEINTIDOS METROS 
CUADRADOS, con las colindancias y m e
didas siguientes: AL NORTE, 32.10 metros 
lineales con JUAN MARG YY, AL SUR, en
25.00 metros lineales con ISIDORO GAR
CIA, AL ESTE, en 70.50 metros lineales con  
la CALLE SIN NOM BRE Y AL OESTE, 
(>9.50 metros lineales con A N T O N IO  BALT- 
TÍSTA Y CRISTOBAL BAUTISTA. Con 
fundam ento en los artículos lo ., 44, 870. 
S7 1, 904, 907 v relativos del Código de 
Procedim ientos Civiles n se dá entrada en la 
\ia v forma propuesta, fórmese' expediente  
por duplicado v regístrese en el Libro de 
Gobierno, dese a\ i. 'O inicio al Superior y 
al Ministerio Público adscrito la interven
ción legal que le com pete: publíquese el 
presente a manera de' Edictos por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial eleT 
Estado v c‘n otro de' mavor Circulación que* 
se Editan en la Ciuelael ele Villahermosa. 
I abasco, fíjense avisos en le>s lugares pú
blicos v en-el ele la ubicación eiel predio, 
hecho lo anterior, se señalará fecha para la 
recepción de la prueba Testimonial ofre
cida. a cargo de los señores GABRIEL 
DOM INGUEZ GALLEGOS. SANTIAGO  
RAMON RAMON yJUAN MARGAY.- No- 
lifiquese Personalm ente y Cúm plase Lo 
provevó. manda v firma el Ciueladano Li
cenciado ISIDRO M ANUEL CERINO ZA
PATA, Juez Mixto de Primera Instancia ele 
este Distrito Juelicial, asistido ele la Secre
taría Judicial con quien actúa que certifica y 
elá fe.- FIRMADO.- FIRMAS ILEGIBLES

Y para su Publicación en el Priódico 
Oficial del Estado, v en otro de Mavor 
Circulación que se Editen en la Ciudad ele 
Villahermosa, Tabasco, por tres veces con
secutivas, expido el presente “ EDICTO ” , a 
los cuatro días del m es de octubre del año 
de mil novecientos ochenta v dos, en la 
Ciudad de Nacajuca, Estado de Tabasco.—

A T E N T A M E N T E  
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZ
GADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA.

C. ELVIRA GONZALEZ FLORES DE H.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL - 
D EL CENTRO VILLAH E RM OS A, TA B., M EX

E d i c t o

A N T O N IO  VAZQUEZ BAEZA, Mayor 
ele eelael, con  elomicilio e n el Paseo de la 
Sierra s/n en la Colonia 1 o. de Mavo en esta 
ciuelael. se ha presentado a este' Avunta- 
m iento Constitucvonal que* presido, denun- 
cianelo un lote* ele terreno Municipal ejue se 
localiza en la esquina que forman las calles 
Paseo ele la Sierra v calle sin nom bre en la 
Colonia lo . de Mavo, constante ele* una 
supuríu ir de* 1 10.50 M2 c'on las meelielas v 
colindancias siguientes:

Al Norte 27.00 metros con peq ueña pro
piedad . al Sur 27.00 metros con calle sin 
nombre, al Este 6.50 metros con Otilio 
León, al Oeste 6. 50 metros con Paseo et'U la 
Sierra a cuyos efectos acom paña el ¡Mano1 
respectivo.
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L< que* se haré del conocim iento del 
público en general, para que el que se 
considere con derecho a deducirlo se* pre
sente en el térm ino de 8 días en que se* 
publicará por tres veces en el Periódico 
O fu al del Gobierno del Estado, tableros 
Muí icipales v parajes públicos de* acucado 
con lo estatuido en el artículo XX del 
Reglamento de terrenos del fundo legal.

SI
ATENTAMENTE.

RAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CERO.

Lie:

EL
L1C

SECRETARIO.
JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO.

. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA.

Y para su publicación en el Periódico
Público en General, para que el que se 
considere con derecho a deducirlo se pre 
sente en el término de 8 días en que se 
publicará por tres veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, tableros 
Municipales y parajes Públicos de acuerdo 
con lo estatuido en el artículo XX del 
Reglamento de terrenos del fundo legal.

Villahermosa, Tab., a 19 de Feb*. 1982,

ATENTAMENTE.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CTRO.

LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA 

EL SECRETARIO.
LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO.
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1E c u  .Vi AMIENTO CONSTITUCIONAL - 
DE! CENTRO VILLAHERMOSA, TAB., MEX

E d i c t o

(*da(
laC
prc.^c
rioi
u*rr
Sin
nici 
110 
si u \

CI A VAZQUEZ PRIEGO, Mayor de 
con dom icil io en Paseo de la Sierra en 

'doma lo . do Mayo de esta ciudad, se ha 
ntado a este Ayuntam iento Constitu- 

al que presido, denunciando un lote de 
no M unicipal ubicado en Paseo de la 
a y Calle sin nom bre de la colonia antes 
cioTnada constante de una superficie de 
50 M2 con las m edidas y colindancias 
entes:

Al Norte 27.00 metros con calle sin nom 
bre. ai Sur 27.00 metros con Dom inga  
Sam hez C, al Este 6,50 metros con Otilio 
1 .ct n y al Oeste 6.50 metros con Paseo de la 
Se ara a cavo efecto acom paña el plano
IVs.rCCUYO.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i c t o
A LQS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el 
motivo de la solicitud, por el C. IZAAC 
OLIVE PEREZ, para que este H. Ayun
tamiento le enajene un solar ubicado en la 
calle Abasólo s/n de la Villa de Tecolutilla de 
este Municipio de Comalcalco, Tabasco, le 
recayó un acuerdo que a la letra dice:---------

“Comalcalco, Tabasco 3 de Agosto de 
1982, mil novecientos ochenta y dos, por 
presentado el C. IZAAC OLIVE PEREZ,
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con su escrito de cuenta y plano anexo, 
solicitando al H. Ayuntam iento autoriza
ción para enajenar a su favor un Predio 
M unicipal con una superficie de: 548.85  
Mts2. quinientos cuarenta y ocho metros 
cuadrados con ochenta y cinco centím etros, 
que se encuentra ubicado en el fundo legal 
de la calle Abasólo s/n de la Villa de Te- 
colutilla de este M unicipio y que se localiza  
por los siguientes linderos: AL NORTE;
10.00 diez metros con el Río; AL SUR:
10.00 diez m etros con la calle Abasólo; AL 
ESTE: 55.00 cincuenta y cinco metros con  
Leonel de la Cruz Vázquez; AL OESTE:
55.00 cincuenta y cinco metros con Violeta
Olive Pérez.- Fórmese expediente y publi- 
quese esta solicitud para conocim iento del 
Público en General, por Edicto de tres en 
tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Ta
bleros M unicipales v en los Parajes Públicos 
de acuerdo con lo previsto en el Regla
m ento de Terrenos del fundo legal, con
cediéndose un plazo de SO días contados a 
partir de la fecha de la última publicación  
del edicto, para que se com parezca a este H. 
Avuntamiento Constitucional de Comalcal- 
co, Tabasco a deducir los derechos que 
sobre el antes referido predio pudieran 
tener.-NO TIFIQ UESE Y CUM PLASE.-Así 
lo acordó vfirm a el C. Presidente Municipal 
de Comaícalco, Tabasco, M.V.Z. VLADI- 
MIR BUSTAMANTE SASTRE, y por ante el 
Secretario del H. Ayuntam iento, LIC. FER
N A N D O  ARELLANO ESCALANTE. Q ue  
da fé.-------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE M UNICIPAL
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE S.

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO  
LIC. FERNANDO ARELLANO E.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i c t o

A LOS Q UE EL PRÉSENTE VIEREN:

Q ue en el exped iente form ado con el 
m otivo de la solicitud por la SRA. VIR
GINIA GARCIA M ARQUEZ, para que este 
H. A yuntam iento le enajene un solar ubi
cado en la calle “ Gral. Carlos G reene” del 
Poblado de Chichicapa de este M unicipio  
de Com alcalco, Tabasco le recayó un acuer
do que a la letra dice:----------------------------- —-

“ Com alcalco, Tabasco, 27 de O ctubre de  
1982, mil novecientos ochenta y dos.- Por 
presentada la SRA. VIRGINIA GARCIA  
MARQUEZ, con su escrito de cuenta y  
plano anexo, solicitando al H. Ayuntam ien
to autorización para enajenar a su favor un  
Predio M unicipal con una superficie de:
450.00 Mts2. cuatrocientos cincuenta m e
tros cuadrados que se encuentra ubicado en  
el Fundo Legal de la calle “ Gral. Carlos 
G reene” del Poblado de C hichicapa de este  
M unicipio y que se localiza por los si
guientes linderos; AL NORTE: 15.00 quin
ce metros con la calle “ Gral. Carlos G reene55 
AL SUR: 15.00 metros con el Sr. C oncep
ción Burelo García, AL ESTE: 30 .00  treinta 
metros con el Fundo Legal; AL OESTE:
30.00 treinta metros con el Fundo Legal.- 
Fórm ese expediente y publiquese esta so
licitud para conocim iento del Público en  
General, por Edicto de tres en tres días por  
tres veces consecutivas en el Periódico O fi
cial del Estado, en los Tableros M unicipales 
y en los Parajes Públicos de acuerdo con lo  
previsto en el R eglam ento.de Terrenos del 
fundo legal, concediéndose un plazo de 30 
días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, para que se
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comparezca a este H. Ayuntamiento Cons
titucional de Comalcalco, Tabasco a de
ducir los derechos que sobre el antes re
ferido predio pudieran tener.- NOTIFI- 
QUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó y 
firma el C. Presidente Municipal de Có
m ala Ico, Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR - 
BUS! AMANTE SASTRE y por ante el Se
cretario del H. Ayuntamiento, LIC. FER
NANDO ARELLANO ESCALANTE.- Que 
da fé|

M.V.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

k.  VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

2 - 3

H. ÍYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i c t o
A l |dS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el 
motivo de la solicitud por la C. GUILLER
MINA HERNANDEZ RAMON, para que 
este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado en la calle Leandro Rovirosa Wade 
s/n de la Villa de Tecolutilla de este Mu
nicipio de Comalcalco, Tabasco, le recayó 
un ̂ cuerdo que a la letra dice:......... ............ —

198|2
p n
n a |:
ta
tañí
fav<
ficis
me|t

comalcalco, Tabasco 21 de julio de 
_>2, mil novecientos ochenta y dos.- Por 

■esentada la C. GUILLERMINA HER- 
NDEZ RAMON, con su escrito de cuen- 

plano anexo, solicitando al H. Ayun- 
iento autorización para enajenar a su 

pr un Predio Municipal con una super- 
í de: 505. 75 Mts2. quinientos cinco 
ros cuadrados con setenta y cinco cen- 

tírrjetros, que se encuentra ubicado en el

fundo legal de la calle Leandro Rovirosa 
Wade s/n de la Villa de Tecolutilla de este 
Municipio y que se localiza por los siguien
tes linderos; AL NORTE: 12.40 doce me
tros con cuarenta centímetros con la calle 
Rovirosa; AL SUR: 12.40 doce metros con 
cuarenta centímetros con Emelio Martínez 
González; AL ESTE: 41.00 cuarenta v un 
metros con Pedro Gutiérrez Veloz; AL - 
OESTE: 41.15 cuarenta y un metros con 
quince centímetros con José Hernández 
Hernández.- Fórmese expediente v publi- 
quese esta solicitud para conocimiento del 
Público en General, por Edicto de tres en 
tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Ta
bleros Municipales} en los Parajes Públicos 
de acuerdo con lo previsto en el Regla
mento de Terrenos del fundo legal, con
cediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, para que se comparezca a este H. 
Ayuntamiento Constitucional de Comalcal
co, Tabasco, a deducir los derechos que 
sobre el antes referido predio pudieran 
tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así 
lo acordó y firma el C. Presidente Municipal 
de Comaícalco, Tabasco, M.V.Z. VLADI- 
MIR BUSTAMANTE SASTRE y por ante el 
Secretario del H. Avuntamiento, LIC: FER
NANDO ARELLANO ESCALANTE. Que 
da fé---------------------------------------------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DVEL H AYUNTAMIENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

2 - 3
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS
TANCIA, DISTRITOJUDICIAL, JALAPA, 

TABASCO.

guiri  nos. Su perú 
ochenta \ ocho; c 
metros 4 o. cerní t*: 
i! Sur, 3o. m o r o

C 5 e-"-r- O; C » £1

8 ) > m e ¡Oís L
) al Ni cae, 20
Ca O : KM 1López .

E d i c t o

C. ROSARIO LOPEZ ROSADO O QUIEN 
LEGALMENTE LO REPRESENTE.

Qüe en el Expediente Civil número - 
71/982 relativo al JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE PRESCRIPCION POSITIVA - 
promovido por GUADALUPE LOPEZ - 
OVANDO, con lecha (26) veintiséis de - 
Octubre del año de mil novecientos ochenta 
y dos, se dictó un acuerdo que copiado a la 
letra dice:---------------------------------------------

ACUERDO.-  JUZGADO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA, DISTRITO JUDI- 
CIAL, JALAPA, TABASCO, 26 DE OCTU
BRE DEL AÑO DE 1982 MIL NOV ECIEN
TOS OCHENTA Y DOS.-  Vistos v se - 
Acuerda: Por presentado el señor GUA
DALUPE LOPEZ OVANDO, con su escrito 

de cuenta documento y copias simples que 
acompaña, señalando como domicilio para re- 
cibir citas v notificaciones la casa sin nú 
mero de la Calle Aniceto Calcáneo dr es:. 
Ciudad v autorizando para recibirlas V 
Licenciado Humber to de León Moreno,  
promoviendo en la VIA ORDINARIA CI
VIL JUICIO DE PRESCRIPCION POSI
TIVA, en contra del señor ROSARIO L O 
PEZ ROSADO O QUIEN LEGALMENTE 
LO REPRESENTE val C. DIRECTOR DEL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPÍE 
DAD Y DEL COMERCIO,  el primero < m. 
domicilio en la casa marcada con el numen * 
106 de la Calle José María Morelos v Pa\ ón 
del Poblado Astapa de éste Municipio \ ei 
segundo en la casa marcada con el mámen > 
128 segundo piso de la Callo José N. Ro\; 
rosa de la Ciudad de- Villahermosa. Ta- 
basco, respecto del predio número 22 57 7. 
envas medidas v colindancias son las si

món López, al Este. 14 morro--. 69 cenóme- 
iros coa l a  Ce ■ . . e <■ o m.. /, ai Oeste,
con 9 metro-s 2.0 < enhmemos con A zoma 
Federal del rio Cr ean  a, o  n iuniLunenm en 
los artículos 10, i d  l i e ,  ! 12,-1 EL i ce a. • ¡ 
del Codigo de Pro: e m a n e m o s  Co nes  \ -

Código Ci \ 1. 4 -' se - <á <*’ id c ‘ . e
d e m a n d a  e ¡ ; .. Cía •. iormz. pe. muesca ¡Lí
mese  e x o u i i f . .• : e: emboado.  f!--rsirí'M- 
e i : el Libro de  . c o r o  búa > e, i i n u  s ;  
cor respondiente  . - ¡ . b - m  ¡ ¡ c > e
Superioridad -h ;>; • o  -.o nubla ^  um. pm
Edicto.S í-irSu ; L '■• • s 1 ' polmm s ni
121 d; 4 Codig o {: • * a <r >. ed)amia lilis Ci1 \ i i.
vigei: u *s en ei Esu.-d >r i res \ í \  1es eoi
sectil i\oís en ei Perioíi O í ieial '\ en m (O r
los diarios de m a \ n r  (-i re tdación ¡;; ue S í. -ed;
en la C luda di 0.C V, c ■ a ! a -1mos, e T.ab asi i
para . tue en el USi ■ • ; : > J (. >i einia di;
p rodu. zea su o 1;: ano 4 fbii n a ni d aí i o
quien legai mi ■me i o n. >■ c  a ¡ae es
Juzgai loo: aso ddsíuo1 gnrS;-.( LO i i O (m i i () r
al C.  ]me/  Pri. í ' i \ d (

i iie ■ a Ciada ,d i

Villahi Ti nono 'T-.U;, na ia tqu e en ai i x ¡!

de ésu - J u/gadu a ra * t ! h (  alv e in p i a y.
ai regí sirador ; i eo n ilomacilio se nal
do en <autos na ra que en (c u m e e lo d e rme
días iñas tres p m i a/»4u < i e 1, ■ o -1 sí mu
prod u / ( a se (s o c a , a '1 o ■-m- - n-j i l / do -

N oul aquese p- , - w e o ana ; u n | do se.

Asi lo p r i  >\ e vi > 1 1 1  a ncí a \ nr. na ei da en-( ¡,

Ruine el Carre ra ( . < ¡ 1 vía. j u e /. M¡ \  11 e d
mera Instanei a por ai i (4 Si m i el , ! ] ¡o 1

Ac uei dos que cern í :k a v 0 a * c . - D o -■ . !l ; ¡ ;

i!i-y: 1 )1 - Rui O í , . r u 

Por manda do j u .dici al v en la. i a
N otila ai. ion >roña  i ( -si; ! O rile nada
■\i uei d o  Frai ísí rilo eonsu;i me de i¡ ! j ,: 1 i-

uní. e \p td o  el1 presí míe Fulien ) el ( lia \ < ■

U s r is ( ie Q( m! ere del ana >du■mil ! i i ) vei 11 !
O! lienta \ dos, en la C iudad  - a ja!.< 
Emú ti ¡ de i anas*, o.---------
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11 M CR ■: 1 ARIO |l 1)101 Al. DI 1. ji /  
GADO M IM O  1)1. I’RIMKR \ ¡ \ s  ¡ \ 

O l í ,  1) IS 1 RI i 0  )1 | ) | ( ' ¡  \ I

( odigo de  Procedimientos  Civiles en Migo 
. m 1 declara en rebeldía v por  p r t d i d o  i 

. rocho para hacerlo. En consecuencia,  u 
so lo \ < >lverá a practicar diligencia alguna ( ¡

i.IC. | K.SI O ORI /  ORI / . mi busca,  ni aún las de  carácter persou; 
mi  l iándole electos de* notilicacion cu ;<
.. o ra dos  del Juzgado,  así com o  el de esc 
proxoido s iguiendo el Ju icio  su ( tu so legal 
Publicándose4 ad emás  éste* acuerdo  en do 
nú m ero s  eonseeut ivos del Periódico Olici i 
do! Estado: v se m an d a  abr ir  el Juicio .

"AÑO ¡ • 1 ! ORAR. V¡< \  | | ( ,| |- !< ! ■ i - ■ prueba por  DIEZ DIAS eo n lo rm e  lo ceg 
o o n c (‘1 Artículo 6 1 (S d(*l Código P r o a  s,,

R 7 ( .A I )  ) PRIMKRO DK PRIMI R \  1 " 
TANGIA 1) K 1.0 CIVIL

invocado, el que  co m enza rá  a (‘ornarse . 
oartir de' la úl tima Publicación del úhina

E d i c t o

i -dicto.- Not if íquese por  est rados v cuín 
píase*.- Lo prov(*vó v firma c*l Ciudadatu  
j ui ' /  del eonoeiinic' iito. por  ante la Seco 
unía Judicial qu ién autor iza  v dá ié.- lm 
i nado. Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.-  s<-

0.  KM 1 LIA CORRIA ¡)K MIRLA. 
!>()M)F. SK K N O T . N  1 R I ..

m a la m e n te  se* publ icó  el acuerdo en la Iím, 
de* es trados  de  ésta lecha.- Conste'.- Li
mado.-  Una firma ilegible.- R ú b r i c a . . .' —

Kn 0  l-jxpcdK'nU' N ú m e r o  111 OSA. ivl.i 
i i vo al juicio Ordina r io  Civil de Prcscrin 
cion Positiva. pr om ov ido  p o r  la 0.  AMIA 
RO MILLAR CORRIA,  en com ía  de- lo- 
CC. KM 10!A CORRIA DK MILLA \
DI RKCljOR GKXKRAL DLL RKGiM R u  
Pl B U C O  DK LA PROPIO DAD Y Dl.I 
C O M l ’.RCIO DE ESTA CIRDA1).  se ,1¡> ; > 
un Auto <n u e a  la Kara dice:------------- ----------

Para su Publicac ión por  dos veces conse
cutivas en el Periódica) Oficial del Estado 
expido el Presente Edicto, a los quince  día 
del mes  de  O c tu b r e  de  mil novecieuto 
ochenta  v dos,  en la C iudad  de  Yillahei 
mosa,  Capital  del Estado de  Tabaseo.

LA SECRETARIA JU D ICIA L.

LICDA. JUANA INES CASTILLO TORRES.
*\ . j u z g a d o  p r i m e r o  d e  p r i m e 

ra  INSTAN CEA DE LO CIVIL Vil. LA
DEAMOS A TABASCO SEPTIEMBRE -
YEENTIIENO DE MIL N O V E C I E N T O S  
O C H E N T A  Y DOS.- A sus autos el escrito 
de la a cubra A m paro Millar G tirria para que  
obre1 como proceda en derecho v se a c tu a 
da:- L- G om o lo solicita la actora, v toda vez 
que  le d e m a n d a d a  Emilia Gurr ía de  Milla, 
no com pareció  en el té rmino  legal para ello 
concedido a recoger las copias del traslado 
ante éste j u z g a d o ,  para  los efectos de  con 
testar la dem anda ins taurada  en  su contra,  
de  con for m idad con el Art iculo 616 del

2
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“ AÑO 1) 1.1. GRAI.. VICENTE CIERRELO'  

PODER JUDICIAL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL, DLL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E d i c t o

A Q U I E N  CORRES PONDA :

Qjiu* en el exped iente  n i i n i n o  _;ú s . W L  
relativo a la Vía Ordinar ia  de  A ición do 
Prescripción Positiva, p rom ov ido  por  NI
CANDRO CARRERA LEON, un contra de 
ALFONSO ORTIZ PALMA, so ha dictado
un acuerdo que1 dice:---------------------------------
--------------------- AUTO DE IN IC IO .------------
JUZGADO PRLMERO DE PREMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL, VILLAHERMO- 
SA, TABASCO. A (3) TRES DE NOVIEM 
BRE DE (1982) MIL NOVECIENTOS - 
O CH ENTA Y DOS.- Se1 tiene por presen
tado el C. NICA NDRO  CARRERA LEON, 
con su escrito de cuenta v docum entos que 
acompaña, prom oviendo en la Vía Ordi
naria Civil de Acción de Prescripción Posi
tiva, en contra del señor ALFONSO ORTIZ 
PALMA, de dom icilio ignorado, v al C. 
Director del Registro Público de la Pro
piedad v del Com ercio de esta Ciudad, 
respecto de un predio urbano ubicado en la 
Esquina que ahora forman las calles de 
Mario Brown Peralta v Zapotal de la Colonia  
José María Pino Suárez de esta Ciudad, el 
cual consta de una Superficie de 4039 m e
tros Cuadrados con las siguientes m edidas v 
Colindancias, al Norte 52.90 metros, con  
Baltazar Gales Canto, al Sur 50.00 metros 
con la Calle Mario Brown Peralta, al Este;
86.00 metros con la Calle Zapotal; al Oeste;
77.00 metros con María Esther Cardo de 
Portilla, con apoyo en los artículos 826, 827, 
830, 1135^ 1136, 1152 y de más relativos del 
Código Civil, lo ., 2o., 44, 155, 254, 255 del

Uodigo de  Pro( edinne;  ¡ios Cióles ,  se dá 
ent rada  a la d e m a n d a  en ¡a Vía v lorma 
propuesta,  imánLose  en el Libro de G o 
bierno.  con el n ú m e r o  que le ( or respom la \ 
(lose aviso de su inicio al Superior.- No 
tilíquese v córrase traslado al Director del 
R.-gistro Púbiii o de la Propiedad \ del 
Comerc io  de esta ( a n d ad ,  para qu e  en el 
te rmino de NUEVE DIAS, p r o d u /e a  se 
C( n ! estación co m o  e! d e m a n d a d o  A I T O N  
SO OR 1 ÍZ PALMA, aparece  de domici lio 
ignorado.  Con (u uda in em o  cu ('1 articulo 
1 2 i I* raí ció n II del Código de Procedí míe 11 
los (aviles, p u b h q u e s e  en ('I presente a m e r  
do por  tres veces, de  tres en tres días, en < ¡ 
Periódico Oíieial del instado v ot ro de ma\  o : 
circulación q u e  se Edite en esta (andad ,  
haciéndose saber al d e m a n d a d o  que debí 
presentarse en mi . , i.mo de CU AREN i A 
DIAS contado T siguiente de la última 
publicación,  a recoger las copias simples de 1 
i .as lado que se encuen tra  a su disposición 
en la Secretaría de este J u z g a d o  v que  
debe rá  c o m p u t a r  la Secretaría.- Not i l íquese 
v cúmplase.  Se t iene co m o  domici l io del 
prot noven te para oír-citas v notificaciones al 
la Avenida Consti tuc ión n ú m e r o  301, altos 
1 de  la Ciudad,  o to rg an do  m an d a to  judicial 
al señor  Licenciado Pedro Pulido de la 
Rosa, con el m ism o  domicilio.  Lo provevó, 
m a n d ó  v firma el C. Licenciado José N a
tividad Olán López,  J u e /  Pr imero de Pri
m era  Instancia de  lo '  n. Pr imer Dis
trito Judicial  del Ce* ite el Secre
taria Judicial  señou  • : a López de 
Méndez,  que  autoi - Dos firmas
Ilegibles. Rúbricas  --------------------

Lo que se Publicará en el Periódico de 
Mayor Circulación que se Edite en esta 
Ciudad, por tres veces, de tres en tres días, 
expido el Presente Edicto a los once días del 
mes de Noviem bre del año de mil no
vecientos ochenta y dos, en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Ta- 
basco.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. RITA IRMA LOPEZ DE MENDEZ.

- 2 - 3
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s e c r e t a r i a  d e  l a

R E F O R M A  A G R A R I A

V I S T O  para resolver en definitiva el expediente 
relativo a ia Dotación de Tierras, solicitada por 
v@ein€>8 del poblado denominado "LA  ISLA", Munici
pio dq Curiduacán, del Estado de Tahasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Mediante escrito de 
fecha 24 de enero de 1972, un grupo de campesinos 
radicados en el poblado de que se trata, solicitaron del 
€. Gobernador del Estado Dotación de Tierras, pbr 
carecer de ellas para satisfacer sus necesidades 
agrícclas. Turnada ■ la solicitud a la Comisión
Agraria Mixta, este organismo inició el expediente 
respectivo, publicándose la solicitud en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de fecha 1 2 de julio de 
1972, misma que surte efectos de notificación y 
además por medio de oficios números 1198 y 1199 
ambos de fecha 9 de junio de 1975, se notificó a los 
propietarios o encargados de predios enclavados 
dentr> del radio legal de afectación, dándose así 

cumplimiento a lo establecido por el Artículo 275
párralo segundo de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
la Diligencia Censal se llevó a cabo con los requisitos 
de Ley y arrojó un tota! de 30 campesinos capacitados 
en Materia Agraria; procediéndose a la ejecución de 
los trnbajos técnicos e informativos de localización de 
predios afectables.

RESULTANDO SEGUNDO.- Terminados los tra
bajos mencionados en el resultando anterior, la 
Comisión Agraria Mixta emitió su dictámen, el cual fué 
aprobado en sesión celebrada el 9 de febrero de <. *
1S77, y lo sometió a la consideración del C. Goberna
dor del Estado, quien e! 16 de febrero de ese mismd 
año, dictó su mandamiento en los términos siguien
tes: "...PRIMERO.- Es procedente la solicituda de 
dotación de Ejidos presentada ant© el C. Gobernador 
del listado, por campesinos del poblado "LA ISLA',

• del Municipio de Cunduacán, Tabasco, por haberse 
Toca!izado dentro del radio de afectación legal, tierras 
susceptibles de afectación p§ra satisfacer sus nece
sidades agrícolas de los campesinos solicitantes. 
SEG JNDO.- Se dota al poblado "LA ISLA", Municipio 
de Cunduacán de esta Entidad Federativa con una 
superficie de 93-02-90 Has., tornadas el© terrenos de 
propiedad particular clasificadas como de agostadero 
de nr ala calidad, las cuales de distribuirán de acuerdo 
coro d quedó asentado en ef considerando tercero de 
este M anda miento, "Habiéndose ejecutado en-forma

tota! y sin incidente alguno, según se hace 
constar en acta de posesión, deslinde y amojona
miento de fecha 24 de septiembre de 1977".

RESULTANDO TERCERO.- Revisados los ante
cedentes y analizadas las constancias que obran en el 
expediente respectivo, se llegó  al conocimiento de lo 
siguiente; La Comisión Agraria Mixta, con oficio 
número 987 de fecha 4 de octubre de 1972, comi
sionó al C. DANIEL TOSCA ZENTELLA, a fin de que se 
trasladara a! poblado de referencia y realizara los 
trabajos técn icos e in form ativos a que se refieren las 
fracciones II y III del Artícu lo  286  de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, quien r ind ió  su inform e el 30 de 
agosto de 1976, de cuyo análisis se desprende lo 
s igu iente: que las CC. AM ELIA Y ROSALIA MORALES 
GONZALEZ según inscripc ión  en el Registro Público 
de Sa Propiedad c o rre s p o n d ie re , bajo número 69 del 
libro de entradas de docum entos púb licos, a fo jas de 
la 454 a la 457 , número 98 del volumen 13 de 
extractos, quedando anotado bajo el número 3 ,097  
folio 52, volumen 13 de fecha 31 de marzo de 1 970, 
son propie tarios del predio denom inado "POZA DEL 
MONTE", con superfic ie  de 107 -3 9 -38  Has., de 
agostadero de mala ca lidad, de las que 9 3 -0 2 -9 0  
Has., se encuentran abandonadas por sus propieta
rios por más de dos años consecutivos, sin que exista 
causa de fuerza mayor que lo impida, incurriendo en la 
causal de afectación a que se refiere e! artícu lo  251 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado a 
contrario sensu.

RESULTANDO CUARTO.- No obstante el resulta
do de los trabajos técnicos e informativos mencio
nados en ef resultando anterior, con o fic io  número 
609868 de fecha 30 de mayo de 1978 , la C. Consejero 
Agrario por el Estado de Tabasco, giró instrucciones al 
C. Delegado del Ramo en el Estado a fin  de que 
comisionara personal que realizara trabajos técn icos 
e informativos complementarios, mismo que con 
oficio número 4255 de fecha 13 de octubre de 1978, 
comisionó al C. JOSE INES CORNELSO CAÑAS, a fin 
de que realizara dichos trabajos. Dicho comisionado, 
con oficios sin número todos de fecha 13 de octubre 
de 1978, notificó a Sos CC. Amelia y Rosalía Morales 
González, Agueda Hernández Escobar, Rosa Hernán
dez de Torres, Tomás Campos Zente lla , Feliciana 
Campos Sánchez, Jesús Campos López, Joaquín 
Campos, Rogelio Campos Campos, Juan Morales
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Torres, Pedro Villegas M íreles, Efraín López Rufz, 
Juan Campos Sánchez, Bernabé Campos Sánchez, 
Nicolás Torres Hernández, José Ramos Torres y 
Sergio A. Torres Hernández, propietarios de los 
predios que se encuentran, dentro del radio de 7 , 
k ilóm etros que rodea a ©.áte .poblado-y se les solicitó 
presentaran docum entos qbéj&tirjparan jurídicamente 
la propiedad © p m m lá n  de-eus-.predios. El comisio
nado men;c ion iá tf^ :ánte^orm@ nte, rind ió .-e ijn fo rm e de 
los trafe&jq$ ’é mforiiiMivos con fecha 8 de
enero f f l t  ’f f t ' f f i  de cuyo análisis- se desprende lo 
sigu iente: que dentro del radio de 7 kilómetros que 
rodea al poblado -"LA ¡SLA", se encuentran las si
guiente  propiedades particulares susceptibles de - 
afectación para la dotación de tierras a este poblado: 
a).- Fracción "SAN LORÉNZO", con una superficie 
orig ina! de 22-93-75 Has., propiedad d@ Tomás 
Campos Zente lía  y Feliciano Campos Sánchez, to
m ándose én sti-totalidad como afectable, inscrito en 
el Registro Público de fa Propiedad a folio 1,304 del 
lib ro, dé •entradas, a fojas de las 637 a la 641, número 
89, .volumen XXVII de extractos, quedando ©notado 
bajo el predio número 4047 a folio 25 del libro mayor 
•volumen 17 de fecha 29 dé.agosto  de 1973, en la 
Ciudad de Cunduaeán, Tafease©. B).- Predio "POZA 

DEL MONTE", con una superficie origina! de 107-39» 
38 Has., propiedad de Amelia y .Rosalía Morales 
González, registrada en Cunduaeán, Tabasco, el 31 de 
marzo de 1970, bajo el número 89 del libro de 
entradas de documentos públicos a fojas del 454 al 
457  número 98 volumen 13 de extractos quedando 
anotado bajo el predio número 3097 folio 52 del 
volúmen 13, afectándose una superficie de 50-35-50 
Has., que realmente son las que se encuentran 
inexpiotadas. c}.- Predio "EL TIEMPO", con una 
superficie original de 32-19-20 Has., se afecta la 
fracción que pertenece a la C, Águeda Hernández 
Morales de Escobar, con una superficie de 11 -14-89 
Has., está inscrita en el Registro Públieo de la 
Propiedad con fecha 14 de agosto de 1930, bajo el 
número 566$  fo lio s  196 del libro general de entradas 
a -folios 39' al 42 del libro de extractos -uolúrnán I, 
quedando afectado por dicho acío el predio.'número 
222 a fo lio í26 de! libro mayor volúmen VIII. Las 
anteriores superficies hacen un total de 84-44-14 
Has., y se encuentran abandonadas desde el año de 
1971, según constancia expedida por el Presidente 
Municipal de la Ranchería "Huacapa y Am estoy", y 
que obra en autos. Concluye el comisionado en su

in form e q~ue procede dotar al poblado "LA  ISLA", del 
M un ic ip io  de Cunduaeán, Estado de Tabasco, con una 
superfic ie  m encionada anteriorm ente, en v irtud  de 
que aunque los p rop ie tarios de los predios presenta
ron escrituras y p lanos, se llegó al conoc im ien to  cite 
que estos terrenos perm anecieron sin explotar por 
más da dos años consecutivos por parte de sos 

propie tarios, sin que existe causa de fuerza m ayor que 
lo im pida.

Con los e lem entos anteriores el Cuerpo Consul
tivo  Agrario  e m itió  su d ictám en en los té rm inos de Ley 
y aprobó d icho  d ictám en en sesión celebrada el 30  de 
enero de 1980.

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el derecho del 
núm ero pe tic iona rio  para ser dotado de tie rras ha 
quedado dem ostrado al com probarse que d icho po 
blado existe con seis meses de anterioridad a la fecha 
de la so lic itu d  respectiva, que tienen capacidad legal 
para ser benefic iados por la acción de Dotación de 
Tierras so lic itada  de con fo rm ldadcon  lo d ispuesto  por 
ios artículos 195, 196 aplicado a contrario  sensu y 
200  de la Ley Federal de Reforma Agraria, resultando 
de acuerdo con lo anterior, 30  cam pesinos su je tos de 
derecho agrario, cuyos nom bres son los sigu ientes: 
1.- PABLO HERNANDEZ MARTINEZ, 2.- DOMINGO 
ZAPATA PEREZ, 3.- JESUS ZAPATA PALACIO, 4.- 
ANDRES FUENTES DE LA CRUZ, 5.- LUIS MARTINEZ 
FRIAS, 6.- ALFONSO MARTÍNEZ CUSTODIO, 7.- 
AGUSTIN CUSTODIO GONZALEZ, 8.- CARLOS PE
REZ SOLIS, 9.- CEFERINO LOPEZ GARCIA, 10.- 
MARCOS A. DE LOS SANTOS, 11.- JUAN PALMA 
ESCOBAR, 1 2.- ISIDRO LEON GOMEZ, 1 3.- MARCOS 
MARTINEZ LOPEZ, 14.- ROBERTO MORALES JU A 
REZ, 15.- JOSE DE LA CRUZ DE DIOS; 16.- JOSE 
FUENTES DE LA CRUZ, 17.- JU LIA  TOSCA RIVERA.. 
18.- ISIDRO FUENTES DE LA CRUZ, 19.- CONCEP
CION FRIAS FRIAS, 20.- JOSE FUENTES DE LA CRUZ, 
21.- ALFONSO SANCHEZ FRIAS, 22.- FAUSTO - 
FUENTES LOPEZ, 23.- MANUEL PALMA ESCOBAR, 
24.- NARCISO PALMA ESCOBAR, 25.- AUDAMARO 
PALMA ESCOBAR, 26,- AUDENCIO PALMA ESCO
BAR, 27.- SEBASTIAN CERINO PALMA, 28.- SAN 
TANA RICARDEZ PEREZ, 29.- ARNULFO RICARDEZ 
PEREZ y 30.- JUAN FUENTES CARRERA.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los terrenos 
afectables en este caso, son los que se señalan en el
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resultando cuarto, 'dê  é s ^  ;<$Ue.-dada la
extensión y calidad dé^Íos':;mi¿rt^ deconformidad 
con Sos artículos 27 Constitucionaífracción XV y 241 
de la Ley Federal de Reforma Agraria interpretados a 
contrario sensu, resulta procedente conceder al po
blado de referencia, por concepto de Dotación de 

Tierras una superficie total de 84-44-14  Has., clasifi
cadas cono de agostadero de buena calidad, mismas 
que se tonarán de terrenos pertenecientes a los CC. 
TOMAS C AMPOS ZENTELLA y FELICIANO CAMPOS 
SANCHE2:, AMELIA Y ROSALIA MORALES GONZA
LEZ y AGUEDA HERNANDEZ MORALES DE ESCO
BAR, en la forma en que se determina en el plano, que 
se distrib jirá de la manera siguiente: 84-44-14 Has., 
se destin arán para usos colectivos de los 30 capaci
tados: qtí!i arrojó el censo agrario, reservándose la 
superficie necesaria para la Zona Urbana del poblado,
la Parcel 
Industria l

Mandamiento del C. Gobernador del Estado, dictado 
em sen tico  positivo el 18 de febrero de 1977, y se 
m odifica sn So que toca a la superficie que se propone 
afectar y la distribución de la misma.

■loPor
el Ejecu^i 
A rtícu lo  
Artícu los 
297, 304 
se  resueiv

expuesto y de acuerdo con el imperativo que 
vo a mi cargo impone la fracción X del 

27 Constitucional y con fundamento en los 
8 Fracción I, 90, 101, 103, 286, 291, 292, 
y 305 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
e:

Escolar y la creación de la Unidad Agrícola 
para la Mujer. Debiéndose confirmar el

FELICIANO CAMPOS SANCHEZ, AMELIA y ROSALIA 
MORALES GONZALEZ y AGUEDA HERNANDEZ MO
RALES DE ESCOBAR, en la forma en que se determina 
en el plano, ubicados en el Municipio de Cunduacán, 
del Estado de Tabasco, para usos colectivos de los 30 
campesinos sujetos de derecho agrario que arrojó el 
censo, debiéndose reservar de dicha superficie, la 
necesaria para constituir la Zona Urbana, la Parcela 
Escolar y la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer.

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de la 
Reforma Agraria y pasará a poder del poblado bene
ficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres.

CUARTO.- Expídanse a los 30 campesinos bene
ficiados con esta Resolución, a la Unidad Agrícola 
Industrial para la Mujer y a la Parcela Escolar, los 
Certificados de Derechos Agrarios correspondientes.

QUINTO.- Al ejecutarse la presente resolución 
deberán observarse las orescripciones contenidas en 
los artículos 262 y 263 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria y en cuanto a la explotación y aprovechamien
to de las tierras concedidas se estará a lo dispuesto 
por el Artículo 138 del citado ordenamiento y a los 
reglamentos sobre la materia, instruyéndose amplia
mente a los ejidatarios sobre sus obligaciones y 
derechos a este respecto.

Gobernad*
18 de 
la supérf c
de Sa mhi

PRUVjERO.- Se confirrqa^el mandamiento del C* 
or del Estado, dictado en sentido positivo el 
ero de 1977, y se modifica en lo que toca a 
ie que se propone afectar y la distribución

ma.

SEGUNDO.- Es procedente la acción de Dotación 
de Tierras intentada por los campesinos del poblado 
denom inado “LA ISLA", Municipio de Cunduacán, del
Estado ce Tabasco.

SEXTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco e inscríbase en el Registro Agrario 
Nacional y en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, la presente Resolución que concede 
dotación definitiva de tierras a los vecinos solicitantes 
del poblado denominado "LA ISLA", Municipio de 
Cunduacán, de la citada Entidad Federativa, para los. 
efectos de Ley; notifíquese y ejecútese.

TERCERO..- Sé concede al poblado de referencia 
por concepto de dotación de Tierras una superficie 
to ta l de 84-44-14 Has. OCHENTA Y CUATRO HEC
TAREAS, CUARENTA Y CUATRO AREAS, CATORCE 
CENTSAREAS, clasificadas como de agostadero de 
buena c slidad, mismas que se tomarán de terrenos 
pertanec ientes a los CC. TOMAS CAMPOS ZENTELLA

D A D A  en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los veintiún días 
del mes de febrero de mil novecientos ochenta.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

JOSE LOPEZ PORTILLO

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA

ANTONIO TOLEDO CORRO.
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

E d i c t o

SRA. AMALIA ANGUIANO ALTAMIRANO.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente Civil Número 128/982, rela
tivo al JUICIO DE PRESCRIPCION POSITIVA, 
promovido por el señor JORGE JAVIER CASTE
LLANOS, en contra de Usted, con fecha SEIS DE 
OCTUBRE del presente año, se dictó un acuerdo 
que en lo conducente dice:.......................................

". .Por presentado el señor JORGE JAVIER 
CASTELLANOS, con su escrito de cuenta y anexos 
promoviendo en la Vía Ordinaria Civil Juicio de 
PRESCRIPCION POSITIVA en contra de la señora 
AMALIA ANGUIANO ALTAMIRANO, de domicilio 
ignorado.- Con fundamento en los artículos 1 o., z 
2o., 3o., 43, 44, 1 42, 1 43, 1 44, 1 55 Fracción IV, 
254, 255 y relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se acuerda:- Se dá entrada a la 
demanda, fórmese expediente por duplicado, re
gístrese, dése aviso de inicio a la H. Superioridad.- 
Teniendo en cuenta que se demanda la prescrip
ción positiva del predio Sub-urbano, ubicado en la 
calle Principal de la Colonia Belén de esta Munici
palidad, con superficie de CIENTO VEINTICINCO 
METROS CUADRADOS CON CINCUENTA CEN
TIMETROS; Que la demandada AMALIA ANGUIA- 
NO ALTAMIRANO, es de domicilio ignorado, con 
apoyo en el artículo 1 21 Fracción II y III del Código 
Procesal invocado, se ordena el emplazamiento 
por medio de Edictos que se publicarán por tres 
veces, de tres en tres días en el Periódico Oficial 
del Estado y otro periódico de mayor circulación 
que se edita en la Capital del Estado, haciéndole 
saber que debe presentarse en este Juzgado 
dentro del término de sesenta días a recoger las 
copias del traslado quequedanasu disposición en 
la Secretaría de este propio Tribunal y producir su 
contestación dentro de los nueve días siguientes, 
advertida que de no hacerlo, se le tendrá por 
presuncionalmente confesa de los hechos que 
aduce el actor y las notificaciones ulteriores aún 
las personales le surtirán por estrados.- hágase 
saber a las partes que el término de diez días 
fatales que tienen para ofrecer pruebas, comen-

sará a contar al día siguiente de que haya vencido 
el de contestación a la demanda. Se tiene como 
domicilio de parte del actor la casa marcada con el 
número 55 de la calle Libertad de esta ciudad, 
autorizando para que a su nombre oiga y recibe 
notificaciones al C. PABLO LOPEZ ZURITA.- NO 
TIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó, manda \ 
firma el C. Licenciado Alfonso Fonz Canto, Jue¿ 
Civil de Primera Instancia del Noveno Partido de 
Estado, por y ante la Secretaria Judicial C. Maru 
Vicente Pérez Sierra, que certifica.- Doy fe.--------

Y para su publicación en el Periódico Oficial y er 
el diario de Mayor Circulación, en el Estado 
expido el presente Edicto en la Ciudad de Ma 
cuspana, Estado de Tabasco, República Mexicana 
a los Doce días del mes de Noviembre del año d 
Mil novecientos ochenta y dos.

JUZGADO ÍYMXTO DE PRIMERA INSTANCIA C 
.JALDA DE MENDEZ. TABASCO.

E d i c t o

( CONVOCATORIA DE REMATE )

A QUIEN CORRESPONDA

Que en el expediente c ivil número 3 7 /9 8 2  
relativo al Ju ic io  EJECUTIVO MERCANTIL 
prom ovido por el C. Licenciado FRANCISCC 
CASANOVA CRUZ, en contra de BEísJAMIL 
DE DIOS VAZQUEZ y ESTELA CASTILLC 
BAUTISTA, se d ictó  un acuerdo m ismo que 
la letra d ice :.............................................................

"■ • -JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS
TANCIA EN JALPA DE MENDEZ, TABASCO. 
OCTUBRE VEINTICINCO DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y DOS.- Vistos, atentos a 
conten ido  de la cuenta Secretarial, se p ro 
vee:- Téngase por presentado al C. Lícenciadc 
FRANCISCO CASANOVA CRUZ, con su es 
crito  de cuenta y en atención a su contenido 
se acuerda: Habiéndose aprobado el Peritaje 
Rendido por el Perito Valuador Designado er 
el presente Ju ic io , con apoyo en los artículos
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543, 549, 550, 552 y demás relativos del 
Código de Procedim ientos Civiles, sáquese a 
remate y al m ejor postor los s igu ientes b ie 
nes: "P redio  Rústico constante de DOS HEC
TAREAS, CERO AREAS, CERO CENTIAREAS, 
propiedad de los señores BENJAMIN DE 
DIOS VAZQUEZ Y ESTELA CASTILLO BAU
TISTA, ubicado en la Ranchería Tulipán Río 
Seco Segunda Sección del M un ic ip io  de 
Cunduapán Tabasco, con las s igu ientes co- 
iindanclas; Norte, con propiedad de Eustorgio 
Jiménep; Sur, con propiedad de Carmen Cus
tod io ; Éste, con propiedad de los Hermanos 
Oliva Uópez y al Oeste, con propiedad de 
Francisca de los Santos Viuda de A rias.- 
S irvienpo de base para el remate de dicho 
bien inm ueble la cantidad de $ 6 1 0 ,0 0 0 .0 0  
se iscientos diez mil pesos moneda nacional; 
valor dericia l del referido inm ueble, s iendo 
postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de dicha cantidad, o sea la suma de 
$ 4 0 6 ,6 6 6 .0 0  cuatrocientos seis m il se isc ien
tos sesenta y seis pesos moneda nacional.- 
Anúnc ese tres veces en tres día en el Perió
dico O ficial del Estado así como en uno de ios 
Diarios de Mayor C irculación que se editan en 
la Ciudad de V illaherm osa, se dice, V illa- 
hermosa, Tabasco y fíjense avisos en los 
s itios púb licos más concurridos de esta - 
Ciudad y del lugar de la ubicación del predio, 
so lic itando  postores entend ido que la su
basta tendrá verifica tivo  en el recinto de este 
Juzgado, el día CATORCE DE.DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, de
biendo depositar los lic itadores una cantidad 
igual por lo menos al DIEZ POR CIENTO dei 
valor pericia l de d icho bien que se saca a 
rematie, en la Oficina de Finanzas del Estado 
en esta Ciudad, sin cuyo requis ito  no será 
adm itidos.- Notifíquese a las partes como 
corresponda.- Cúmplase.- Lo proveyó y firma 
el C. L icenciado ROBERTO A. LEHMANN 
ASCEjNCIO, Juez M ixto  de Primera Instancia, 
por ante la Secretaria Jud ic ia l la C. Delfina 
Hernández A. de Pérez, que certifica  y da fé.- 
Rúbrjcas del C. Juez y Secretaria. . . " ................

Y para su pub licación en el Periódico Oficial 
dei Estado y otro de mayor c ircu lación, que se 
Editan en la Ciudad de Villaherm osa, Tabasco, 
tres veces en tres días, expido la presente 
Convocatoria de Remate en la Ciudad de 
Jalpa de Méndez, Tabasco.- A los ve in tic inco  
días del mes de Octubre de mil novecientos 
ochenta y dos. En una foja u tilizada...................

A T E N T A M E N T E  
LA SECRETARIA JUDICIAL DE LA MESA 

CIVIL.

C. DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ.

1 - 2 - 3

" PODER JUDICIAL "
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, 
TABASCO.

E d i c t o

CC. ANA ORTIZ VDA. DE PEDRERO.
LIC. EDUARDO FERRER VILLAVICENCIO. 

AGUSTIN DE OVANDO y 
SALVADOR SOLORZANO BRAVO.
A DONDE SE ENCUENTREN 0  QUIEN SUS 
DERECHOS LEGALMENTE REPRESENTEN.

Que en el expediente Civil número --- 
1 42 /981 , relativo al JUICIO ORDINARIO CI
VIL DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA, prom ovido 
por HEBERTO BAUTISTA PEREZ, en contra de 
Ustedes, se d ictó  una sentencia que copiado 
textualm ente a la ietra en sus puntos reso
lutivos d ice :........ - .........- .........- .............................

. .RESUELVE:- P R IM E O .- Ha procedido 
la Vía y forma propuesta.- SEGUNDO.- La 
parte actora HEBERTO BAUTISTA PEREZ, 
probó su acción y los demandados ANA 
ORTIZ VIUDA DE PEDRERO, LICENCIADO 
EDUARDO FERRER VILLAVICENCIO, AGUS
TIN DE OVANDO G. Y SALVADOR SOLOR
ZANO BRAVO., no se excepcionaron.- TER-
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CERO.- E i consecuencm se declara que e¡ 
señor HEBERTO BAUTISTA PEREZ, de simple 
poseedor y en virtud de Imhurse consumado 
la Prescripción, se ha convertido en legitimo 
propietario del Predio Urbano constante ríe 
una superficie de 7525.40  M2 (SIETE MIL 
QUINIENTOS VEINTICINCO METROS, CUA
RENTA CENTIMETROS CUADRADOS), situa
do dentro de las colmdancias siguientes: AL 
NORTE, con Carretera que va a las Grutas y 
Olga Hernández Wade; AL SUR, con la señora 
Guadalupe Rosales de León; al Este, con el 
señor Don Romeo Reséndez Medina y al 
Oeste, con la señora Susana Acopa y Olga 
Hernández Wade; Predio que se encuentra 
inscrito a nombre de los demandados bajo ei 
número 3,785 a folios 21 1 del Libro Mayor 
Volúmen 14 del Registro Público de la Pro
piedad y del Comercio en el Estado.- CUAR
TO.- Ejecutoriado que sea este fallo inscrí
base en ei Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio para que sirva de Título de 
Propiedad al señor HEBERTO BAUTISTA PE
REZ, en cuyo efecto se le expedirán las copias 
certificarlas que de la misma solicite. QUIN
TO:- En acatamiento a i o ordenado por los 
Artículos 618 y 623 dei Código de Proce
d imientos Civiles Vigente en el Estado, noti- 
fíquense los puntos resolutivos de esta re
solución a los demaivlados ANA ORTIZ V IU
DA DE PEDRERO LICENCIADO EDUARDO 
FERRER VILL AVI CENCIO. AGUSTIN DE 0- 

VANDO G. Y SALVADOR S 0L0R Z A N 0  BRA
VO, por medio de edictos que deberán pu
blicarse por por dos veces consecutivas en eí 
Periódico Oficial del Estado.- SEXTO.- Re
mítase copia de esta sentencia al H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado para su cono
cimiento, háganse las anotaciones de rigor en 
el Libro de Gobierno que se lleva en esta 
Oficina y en su oportunidad archívese el 
expediente como asunto to ta lmente conc lu i
do.- ASI Definitivamente Juzgando lo Re
solvió, manda y firma el Ciudadano Licen
ciado Andrés Macirigai Sánchez, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Teapa, Tabasco, por y ante el Secretario 
Judicial de Acuerdos Ciudadano José An
selmo Beltrán Jiménez que Certifica y da Fé.. 
Al calce aparecen dos firmas ilegibles.- Rú
bricas. . . " .................................... - ............................

Lo qim mu permito transcrib ir en Vía de 
Notif icación a Ustedes y para su publicación 
por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, lo que expido a los ve in 
ticuatro días riel jnes de Noviembre del año de 
mil novo cu mi tos ochenta y dos, en la Ciudad 
de Teapa, Libasen, República Mexicana.-.......

A T E N T A M E N T E :
EL SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO DE 

PRIMERA INSTANCIA.

C. JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ. 

"PODER JUDICIAL"
JUZGADO MiXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTR‘‘r O JUDICIAL DE TEAPA TABASCO

E d
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente civil número 133/982, 
relativo a DILIGENCIA DE INFORMACION DE 
DOMINIO promovida en la Vía de Jurisdicción 
Voluntaria por RAUL BELTRAN PADRON, se dicto 
un acuerdo que copiado textualmente a la letra 
dice:........................................ ............ -........ -........ .

.JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, 
OCTUBRE VEINTIDOS DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y DOS:- VISTOS:- Se tiene por pre
sentado al* Ciudadano RAUL BELTRAN PADRON, 
con su escrito de cuenta v documentos anexos que 
acompaña, promovido en la Vía de Jurisdicción 
Voluntaria, Diligencia de Información de Dominio, 
respecto de un predio rústico denominado anexo 
San Isidro, ubicado en la Ranchería Ignacio López 
Rayón de éste Municipio de diez hectáreas, vein
titrés areas y treinta centeareas y las colmdancias 
y medidas siguientes; Al Norte, con doscientos 
veinticinco metros lineales con carretera Teapa- 
Villahermosa; al Sur en cincuenta y ocho, sesenta 
y setenta y cinco metros lineales con la zona 
Federa! de cause del río Teapa; Ai Este en sete
cientos treinta metros :"males con propiedad del 
señor ANSELMO iDLLWi E WADE, y al Oeste, en 
quinientos ocho metros lineales, con terrenos deí 
propio promovente señor RAUL BELTRAN PA-
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Y 
cut 
de! 
edit 
crea 
Juzci 
la 
exp

DRON, según plano y certificado del Registro 
Públ co de la Propiedad y del Comercio del Estado, 
que acompaña en donde se certifica que el predio 
de referencia no se encuentra registrado legal - 

e a nombre de persona alguna en conse
cuencia con fundamento en los artículos 2392 del 
Código Civil Vigente en el Estado, 870, 872, 873 y 
demás aplicables del Código de Procedimientos 
Civil 3s Vigentes en el Estado, se dá entrada a la 
promoción en la Vía y forma prepuesta, fórmese el 
expediente por duplicado en la Vía \ 
regístrese en el Libro de Gobierno respectivo bajo 
el ni mero que le corresponda.- Como lo solicita 
el promovente expídasele los avisos correspon
dan es y fíjense en los lugares de costumbre.- 
Publ quese en el Periódico Oficial del Estado y en 
el Di ario Rumbo Nuevo que se editan en la Capital 
del Estado, por tres veces consecutivas de tres en 
tres días el presente proveído, para cuyos efectos 
se o'dena expedir ios edictos correspondientes, 
dígase al promovente que exhibidas que sean las 
publ caciones anteriores a petición suya se fijara 
fecha y hora para la recepción de las pruebas 
testimoniales a que aludo en su escrito de cuenta 
con citación del Ciudadano Agente del Ministerio 
Públ co Adscrito; y al Director General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de ésta 
Entidad y rio los colindantes, de los cuales deberá 
proporcionar sus domicilio para los efectos lega- 
'es indicados.- Dése la intervención que legal- 
men;e le compete al Representante Social Ads
crito:- Se tiene como domicilio del promovente 
para citas y notificaciones en los estrados de éste 
Juzcado.- Notifíquese como corresponda y cúm
plase. Así lo proveyó y firma el Ciudadano Licen
ciada ANDRES MADRIGAL SANCHEZ, Juez Mixto 
de Primera Instancia de éste Distrito Judicial, por 
ante el Ciudadano JOSE ANSELMO BELTRAN 
JIMpNEZ, Secretario Judicial que certifica y dá fel

para su publicación por tres veces conse
as de tres en tres días en el Periódico Oficial 
Estado y en el Diario Rumbo Nuevo que se 
n en la capital, para que la persona que se 
con me¡or o igual derecho ocurra a este 

ado a m Jo en un término días a partir de 
Ocha de la p uiicación del presente auto, 
do e! presente edicto en la Ciudad de Teapa, 

Estado o. 'abasco., a los cuatro días de! mes de 
embre del año de mil novecientos ochenta y 
siendo las doce horas........................................

EL SECRETARIO JUDICIAL.
C. JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ.

" PODER JUDICIAL ”
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

E d i c t o

CC. ANA ORTIZ VIUDAD DE PEDRERO. 
LICENCIADO EDUARDO FERRER VILLAVICENCIO 
AGUSTIN DE OVANDO.
Y SALVADOR SOLORZANO BRAVO.
DONDE SE ENCUENTRE O QUIEN SUS 
DERECHOS LEGALES REPRESENTE. 
P R E S E N T E .

En el expediente civil número 57/981, relativo 
al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION 
POSITIVA, promovido por el C: FRANCISCO MO
RENO VEGA, en la vía Ordinaria Civil, en contra de 
Ustedes, se dictó sentencia definitiva en fecha 
quince de noviembre de mil novecientos ochenta 
y dos, que sus puntos* resolutivos copiados tex
tualmente a la letra dicen:..........................................
.......... . . R E S U E L V E . -  PRIMERO.- Ha
procedido la Vía y forma propuesta. SEGUNDO.- 
La parte Actora FRANCISCO MORENO VEGA 
probó su acción y los demandados ANA ORTIZ 
VIUDA DE PEDRERO, LICENCIADO EDUARDO 
FERRER VILLAVICENCIO, AGUSTIN DE OVANDO 
y SALVADOR SOLORZANO BRAVO, no se excep- 
cionaron. TERCERO.- En consecuencia se declara 
que el Señor FRANCISCO MORENO VEGA, de 
simple poseedor y en virtud de haberse con
sumado la prescripción, se ha convertido en 
legítimo propietario del Predio Urbano constante 
de una superficie de DOSCIENTOS VEINTICINCO 
METROS CUADRADOS, situado dentro de las 
medidas y colindancias siguientes: Al Norte, - 
15.00 con Feliciano Izquierdo Gómez; Al Sur, 
1 5.00 carretera a las Grutas; al Este, 1 5.00 M. con 
Aida Cornelio de C., y al Oeste: 15.00 M. con 
Feliciano Izquierdo Gómez; predio que se en
cuentra inscrito a nombre de los demandados bajo 
el número 3,785 a folios 211 del Libro Mayor 
Volúmen 1 4 del Registro Público de la Propiedady 
del Comercio en el Estado.- CUARTO.- Ejecu
toriada que sea este fallo inscríbase en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio para que le 
sirve de Título de Propiedad al Señor FRANCISCO 
MORENO VEGA, a cuyo efecto se le expedirán las 
copias certificadas que de la misma solicite.-

1 - 2 - 3
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QUINTO.- En acatamiento a lo ordenado por los 
Artículos 61 8 y 623 del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, notifíquense los 
puntos resolutivos de esta resolución a los de
mandados ANA ORTIZ VIUDA DE PEDRERO, LI
CENCIADO EDUARDO FERRER VÍLLAVICENCIO, 
AGUSTIN DE OVANDO y SALVADOR SOLOR- 
ZANO BRAVO, por medio de edictos que deberán 
publicarse por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado.- SEXTO.- Remítase 
copia de esta sentencia al H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado para su conocimiento, háganse 
las anotaciones respectivas en el Libro de Go
bierno que se lleva en esta Oficina y en su 
oportunidad archívese el expediente como asunto 
totalmente concluido.- Así Definitivamente Juz
gado lo Resolvió, manda y firma el Ciudadano 
Licenciado Andrés Madrigal Sánchez, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Teapa, 
Tabasco. por ante el Secretario Judicial de Acuer
do Ciudadano José Anselmo Beltran Jiménez, que
Certifica y da fé.- Dos firmas ilegibles.. . " ................
". . .En Vía de Notificación y para su Publicación 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado. Expido el Presente Edicto en la Ciudad 
de Teapa, Estado de Tabasco, República Me
xicana. A los diecinueve días del mes de no
viembre del año de mil novecientos ochenta y 
dos..............................................................................

EL SECRETARIO JUDICIAL.
C. JOSE ANSELMO BELTAN JIMENEZ.

1 -  2

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEl.
DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATa, 

TABASCO.

Diciembre 8 d e l 982

E d i c t o

C. MARIA JOSEFA METELIN SANCHEZ.
DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente Civil número 88 982. pro
movido por el C. MARTIN JIMENEZ LOPEZ, \ 
relativos al Juicio d - DIVORCIO NECESARIO, se 
dictó un Auto qi: • ■■almente mee:........................

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA. 
TABASCO A DIECIOCHO DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- V¡STO: Se 
tiene por pu-.-mtado C. MARTIN JIMENEZ 
l OPFZ. con su escoto de cuenta, copias simples ■,

‘•"DIECISIETE

documentos que acompaña, señalando como - 
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones la 
casa número ciento uno de la calle A. Obregón de 
esta Ciudad, y autorizando para oirlas y recibirlas 
en su nombre y representación al C. Delio Laynes 
Alamina, promoviendo en la vía Ordinaria Civil 
Divorcio Necesario, en contra de su esposa - 
MARIA JOSEFA METELIN SANCHEZ, señalán
dose domicilio ignorado, demandándole la di
solución del Vínculo Matrimonial que los une y la 
disolución de la Sociedad Conyugal y demás 
consecuencias legales inherentes al divorcio; con 
apoyo en los artículos 267 Fracción VIII, 278, 236, 
289, 291, del Código Civil Vigente en el Estado, 
1o., 2o ., '29, 44, 95, 1 1 1, 1 13 fracción I, 121 
fracción II, III, 142, 254, 255, del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, 41 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, 26 del Reglamento 
para el Régimen Interior de los Juzgados Mixtos 
de Primera Instancia en el Estado, Se ACUERDA:-
I o.- Se dá entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, inscríbase en el libro de Gobierno con 
el número que le corresponda, dése el aviso de su 
iniejo a la Superioridad y al C. Agente del Minis
terio Público la intervención que legalmente le 
compete.- 2o.- Como la demandada MARIA JO
SEFA METELIN SANCHEZ, se le señala domicilio 
ignorado, notifíquesele por medio de Edictos que 
se publicarán de tres en tres días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en diario de Mayor Circulación 
que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Ta
basco, haciéndole sabera la demandada que debe 
presentarse en la Secretaría Civil de este Juzgado 
dentro del término de Cuarenta Días para recoger 
las copias simples de traslado y dentro de los 
nueve días siguientes produzca su contestación, 
conforme lo dispuesto por el artículo 1 21 fracción
II del Código de Procedimientos Civiles Vigentes 
un el Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Así lo 
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado ESTA- 
NISLADO CANEPA BALLINA, Juez Mixto de Pri
mera instancia de este Distrito Judicial, por ante el 
Secretario de la mesa Civil MIGUEL ARGAEZ 
BAÑOS, que certifica y da fé.- Firmado.- ACUER
DO:- JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, - 
TABASCO:- NOVIEMBRE CINCO DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y DOS.- VISTOS; Asus autos 
el oficio número 236 sin fecha, que remite el C. 
Juan Martínez González Subteniente de la Dirp 
ción de Seguridad Pública Municipal, SE ACUER
DA:- Unico.- Tengase al C. Juan Martínez Gon
zález, informando sobre la localización del do
micilio de la señora MARIA JOSEFA METELIN 
SANCHEZ, quien tenía su domicilio en la calle 
Hidalgo sin número de esta localidad, sobre la 
localización del domicilio de esta persona mfor-



PERIODICO OFICIAL Diciembre 8 de 1982DIECIOCHO
domicilio actual, Agregúese a sus autos para que 
surta sus efectos legales procedentes.- Notifi
ques*! y Cúmplase.- Así lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado ESTANISLADO CANEPA 
BALLi NA, Juez Mixto de Primera Instancia de este 
Distri o Judicial, por ante el Secretario de la mesa 
Civil MIGUEL ARGAEZ BAÑOS, que certifica y da 
fé.- F rmado.— -...........................................-...........

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado por tres veces de tres en tres días y en un 
Perióc ico de Mayor Circulación que se edite en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, expido el pre
sente edicto en la Ciudad de Emiliano Zapata, 
Tabasco, a los ocho días del mes de Noviembre de 
mil Novecientos Ochenta y Dos...............................

A T E N T A M E N T E .
EL SECRETARIO JUDICIAL.

(MESA CIVIL)
C. MIGUEL ARGAEZ BAÑOS.

1 - 2 - 3

E d i c t o

A QUIÉN CORRESPONA:-

Que en el Juicio Sucesorio Intestamentario, 
número 276/982, promovido por los señores 
JOSE ANTONIO, ADA, NINFA, ISABEL, JOSE OSCAR ¡VI. 

CARMEN, MARIA ROSARIO Y JUAN SANCHEZ 
AVALOS, a bienes del extinto JOSE DE LA CRUZ 
SANCH EZ VIDAL, se dictó un acuerdo que a la letra 
dice como sigue:........................................................

". .JL 
DISTRITO 
BASCO, 
MIL NO 
contenido 
presentí d 
NINFA, 
MARIA 
LOS, c. 
copias s 
la Sí

ficacion^s 
tiene 
mentarlo! 
SANCHEjZ 
movim 
con la 
214/982|

ZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TA- 

A DIECINUEVE DE OCTUBRE DE 1982
P e c ien to s  o c h e n t a  y n . visto ei

de la razón Secretarial se provee.- Por 
os los señores JOSE ANTONIO, ADA, 

llSABEL, JOSE OSCAR, M. CARMEN, - 
POSARIO Y JUAN JOSE SANCHEZ AVA- 

su escrito de cuenta, documentos y 
¡mples que acompaña, con que da cuenta 

ría, señalando para oir y recibir noti- 
los Estrados de este Juzgado, se le 

unciando el Juicio Sucesorio Intesta- 
a bienes del extinto JOSE DE LA CRUZ 

VIDAL, quien falleció durante los - 
armados de 1 91 0, según lo acreditó 

cj)pia certificada del Juicio Civil número 
que acompaña a su promoción. Con 

fundamento en los artículos 757, 776, 777, 778,

lentos i

780 y demás relativos del Código de Proce
dimientos Civiles del Estado, se tiene por radicado 
el mencionado Juicio, debiéndose notificar el 
presente proveído en los término de Ley, por 
cédula o correo a las personas que se crean con 
derecho a la herencia, para que oportunamente 
comparezcan a deducir sus derechos y nombren 
Albacea; dése vista con la promoción de cuenta al 
C. Agente del Ministerio Público para que mani
fieste lo que a su Representación convenga; se 
señalan las diez horas del día veintiséis del 
presente mes, para el desahogo de la testimonial a 
cargo de los señores JOSE MARIA VIDAL LEON Y 
TARCILO SANCHEZ VIDAL, quienes deberán de 
ser presentados por los promoventes, Gírense 
oficios a los CC. Director del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio y Encargado del Archivo 
General de Notarías del Estado, y al C. Registrador 
Público de la Propiedad de la ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, para que informen si existe testamento 
alguno otorgado por el extinto José de la Cruz 
Sánchez Vidal. Toda vez que el presente juicio es 
denunciado po¡ parientes colateiales dentro del 
cuarto grade), con fundamento en el articulo 784 
del Código de Procedimientos Civiles, se ordena 
fijar avisos en los sitios públicos de este lugar y en 
el lugar del fallecimiento y origen del finado, 
anunciando su muerta1 sin testal y los nombres y 
grados de parentesco de los que reclaman la 
herencia, y llamando a los que se crean con igual 
derecho-, para que comparezcan a este Juzgado a 
reclamarlo dentro de cuarenta días. Igualmente 
publíquese el presente acuerdo por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial de! Estado, 
toda vez que se presume que el valor d? los bienes 
hereditarios exceden de cinco mil pesos. Re
gístrese en el Libro de Gobierno bajo el número 
que le corresponde, y dése aviso de su inicio a la 
Superioridad. Notifíquese personalmente \ cúm
plase. Asi lo acorilo v firma el ciudadano Lieem iau.j 
Cándido López Barradas Juez Civil de Primera 
Instancia, por ante el C. Secretario Alfonso Acuña 
Acuña, que autoriza. Doy fe.- dos firmas ilegibles.- 
rúbricas..................................- ...................................

Lo que se hace del conocimiento de los inte
resados, para los efectos legales consiguientes.

Huimanguiilo, Tab., Octubre 30 de 1982.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS.
ALFONSO ACUÑA ACUÑA.

1 -  2
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"AÑO DEL GRAL. VICENTE GUERRERO"

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- DIREC
CION DE ASUNTOS GUBERNAMENTALES.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE, GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES, 
SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente:

La H. "L" Legislatura del Estado Libre y So
berano de Tabasco, en uso de las facultades que le 
confieren las Fracciones I y XXIX del artículo 36 de 
la Constitución Política Local, ha tenido a bien 
expedir el siguiente:

DECRETO NUMERO 2196

ARTICULO UNICO.- Es de autorizarse y se 
autoriza al H. Ayuntamiento de Nacajuca, Tabasco, 
para que enajene en la cantidad de $6,688.00 
(SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA.Y OCHO - 
PESOS 00/1 00 M.N.) en favor del C. JOSE PIEDAD 
BENITO ARIAS, un predio ubicado en el Poblado 
de Tecoluta 2a. Sección de Nacajuca, Tabasco, 
con una superficie de 1,672.00 metros cuadrados, 
con las colindancias y linderos siguientes: Al 
Norte 76.00 metros con el señor José de los 
Santos B.; Al Sur: 76.00 metros con el señor 
Ausencio de la Cruz; Al Este: 22.00 metros con el 
señor Gerardo Hernández y al Oeste: 22.00 metros 
con el señor Aparicio Rodríguez, en virtud de que 
lo viene poseyendo desde hace mucho tiempo.

T R A N S I T O R I O

UNICO.- Este Decreto surte sus efectos legales 
a partir de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legis
lativo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco, a los catorce días del mes de 
octubre de mil novecientos ochenta y dos.- Lie. 
Manuel Fernández Martínez, Diputado Presiden
te.- Profr. Bernardino García Ovando, Diputado 
Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en l¿ 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado d( 
Tabasco, a los ocho días del mes de noviembre de 
año de mil novecientos ochenta y dos.

ING. LEANDRO ROViROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ

"AÑO DEL GRAL. VICENTE GUERRERO"

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO.- DiREC 
CION DE ASUNTOS GUBERNAMENTALES.

La H. "L" Legislatura del Estado Libre y Soben 
no de Tabasco, en uso de las facultades que i 
confieren las Fracciones I y XXIX del Artículo 36 c 
la Constitución Política Local, ha tenido a bie 
expedir el siguiente:

DECRETO NUMERO 2229

ARTICULO UNICO.- Es de autorizarse y autoriz 
al H. Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, para qu 
enajene en la cantidad de $6,560.00 (SEIS MI 
QUINIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.), e 
favor del C. LORENZO SALA CASAS, un predi 
ubicado sobre la margen derecha Carretera Teap. 
Tabasco, con una superficie de 40.79 metre 
cuadrados, con las colindancias y linderos s 
guientes: Al Norte: 5.60 metros con el señor Jos 
Mazariego; Al Sur: 5.35 metros con Terrenos d< 
Fundo Legal; Al Este: 6.1 0 metros con terrenos d< 
Fundo Legal y Al Oeste: 8.85 metros con 
Carretera Teapa-Villahermosa, en virtud de que I 
viene poseyendo desde hace más de 8 años.

T R A N S I T O R I O

UNICO.- Este Decreto surte sus efectos legale 
a partir de su publicación en el Periódico Ofici; 
del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Lé 
gislativo, en la ciudad de Villahermosa, Capital d< 
Estado de Tabasco, a los quince días de! mes d 
octubre de mil novecientos ochenta y dos.

LIC. MANUEL FERNANDEZ MARTINEZ.
DIPUTADO PRESIDENTE.

PROFR. BERNARDINO GARCIA OVANDO.
DIPUTADO SECRETARIO.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

Comalcalco, Tabasco, México:
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIM1R Bl SI AMAN PE s \> I O

E d i c t o

A LlOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motiv< > 
a solicitud, por el C. PEDRO GUTIERRE/ 
OZ, para que este H. Ayuntamiento ie 
ene un solar ubicado en la Calle Leandro 
irosa Wade s/n de la Villa de Tecolutilia de 
Municipio de Comalcalco, Tabasco, le re 

cay|> un acuerdo que a la letra dice:

de
VEJE
enai
Ro^
este

mil 
el (
esc: 
H. 
su 
de: 
dra4l' 
ene 
Le: 
Tec 
por 
Mts 
la 
me 
Ranh: 
rentj; 
Pro 
cua: 
He

estja
Ge
ve
Es
Pa
Re
cê
de
par;
Ce
du
pr
C
sr
M
P<-
L
TE

a a

‘Comalcalco, Tabasco 21 de julio de 1982. 
novecientos ochenta y dos.- Por presentado 

PEDRO GUTIERREZ VELOZ con su 
rito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
Ayuntamiento autorización para enajenar a 

favor un Predio Municipal con una superficie 
505.75 Mts2. Quinientos cinco metros cua 
os con setenta y cinco centímetros, que se 

aentra ubicado en el Fundo Legal de la Calle 
dro Rovirosa Wade s/n de la Villa de 

olutilla de este Municipio y que se localiza 
los siguientes linderos; Al NORTE: 12. lu 
Doce metros con cuarenta centímetros o  >?. 

alie Rovirosa; AL SUR: 12.40 Mts. Dou 
tjros con cuarenta centímetros, con el C 

iro Cruz Cruz; AL ESTE: 40.70 Mts. Cua 
a metros con setenta centímetros, con 

piedad Municipal; AL OESTE: 41.00 Mis. 
renta y un metros con la C. Guillermina 
ijnández Ramón. -

Fórmese expediente y publíquese 
solicitud para conocimiento del Público en 

neral, por edicto de tres en tres días por tres 
oes consecutivas en el Periódico Oficial del 
ado, en los Tableros Municipales y en los 
ajes Públicos de acuerdo con lo previsto en el 
glamento de Terrenos del Fundo Legal, cun

diéndose un plazo de 30 días contados a partir 
la fecha de la última publicación del edicto 
a que se comparezca a este H. Ayuntamiento 
nstitucional de Comalcalco, Tabasco a de
cir los derechos que sobre el antes referido 
dio pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y - 

UMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. Pre- 
c ente Municipal de Comalcalco, Tabasco, - 

V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE v 
r ante el Secretario del H. Ayuntamiento, 

FERNANDO ARELLANO ESCALAN - 
Que da íé.-------------------------------------------

ÍC

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAM 11 \  ' ( 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALAN i :

1 - 2 - i

11. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAí 
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i c t o

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el mom 
de la solicitud, por el C. ASUNCION LOPE/ 
MENDEZ, para que este H. Ayuntamiento 1 
enajene un solar ubicado en la Calle Rocino, 
s./n déla VilladeTecolutilla de este Municipu i 
ComalcalcojTabasco, le recavó un acuerdo . <  
a !a letra dice:---------------------------------------  -

“Comalcalco, Tabasco 29 de niavo de /»■■ 
u ¡ i uo\ociemos ochenta v dos.- Poi ptcseriad» 
i C. Amilición Lope/  Méndez. con mk 'm riii . 

•'nenia ' plano anexo, solicitando al II. A\u
• c.niemo autorización para (‘najenar a*su ía\> 
c¡ Predio Municipal con una superficie
>■ 1 ■' .' Mi".: Cuati ociemos sesenta v imc;  
e .. ■. ¡ !•-. c ;i,i. ■ ¡ ai ios con sesenta v d o s  cetnmu. o -
• , ■ se en a mía ubicado eii ei tundo legal . .r . 

de Ro" : = osa s/n de la \  illa de IYcoiunü.. .
mc Muni ’oio v que se localiza pe»: !i 

.•«lientos linderos: AL ÑOR PIA 11.m * c u  
ios con n e n i a  centímetros con la c d !--

• i osa: A l . SI' R: 11.32 once' maros  o : • en
' entunemos con José Martille/. Sai u m 

e A ; 10.SO cu,imita metros con oche,a ■ 
i; • c--m Ana María OI.L P. •n,'m 

OESTE: 41.45 cuarenta y un metros con diez 
■•dmenos con Propiedad Municip.d.
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Fórmese expediente y publíqumsr estn solicitud 
para conocimiento del Público en Goneial por 
edicto de tres en tres días por tres veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Estado, en ios 
Tableros Municipales y en los Parajes Públicos de 
acuerdo con lo previsto en el Rctjumento de 
Terrenos del Fundo Legal concediéndose un pla/o 
de 30 días contados a partir de l¿i fecha de la última 
publicación del edicto para que so compan vea a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal- 
calco, Tabasco a deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener.- NOTIFI- 
QUESE Y CUMPLASE.- Así lo acoidó y firma el C. 
Presidente Municipal de Comalcaleo, Tabasco 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE y po.  
ante el Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. 
FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.- Que da íe.-

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. AYUNT AlYIIFN i 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALAN 1 í

1 - - 3

E d i c t o

A QUIEN CORRESPONDA.
P R E S E N T E .

En el Expediente Civil número 9 2 /9 8 2 , 
relativa a VIA DE JURISDICCION VOLUN
TARIA, DILIGENCIA DE INFORMACION AD- 
PERPETUAM, prom ovida por MARCELINO 
CHARLE SANTOS, con fecha tres de Jun io  del 
presente año, se d ic tó  un . auto que en lo 
conducente d ice :——---—-....................................

VISTOS; Por presentado el C. MARCELINO 
CHABLE SANTOS, con su escrito copias s im 
ples y anexos que acompaña consistentes en 
un recibo de impuestos prediales rústico a 
nombre del prom ovente, un plano del predio 
rústico ubicado en la Ju risd icc ión  de la Villa 
de V icente Guerrero, de este M un ic ip io  pro
piedad del Señor M arcelino Chablé Santos, 
designando para oír y rec ib ir notificac iones 
aún las de carácter personal al C. L icenciado 
M iguel Pérez Avalos, con despacho en la calle 
Madero número 411 de esta Ciudad, prom o
viendo en la VIA DE JURISDICCION VO LUN
TARIA, DILIGENCIAS DE INFORMACION AD- 
PERPETUAM, con el fin de acreditar la pose
sión de un predio rústico ubicado en la Villa de 
Vicente Guerrero, perteneciente a este M un i
cipio. Con fundam ento en los Artículos 26 y 
29 del Reglamento para el Régimen In terior 
de los Juzgados de Primera Instancia y M eno
res del Estado; 1 o. y 41 de la Ley Orgánica del 
Poder Jud ic ia l del Estado, 870, 904 Fracción 
II y demás publicables del Código Procesal 
Civil en vigor, SE ACUERDA:- 1/o.- Se da 
entrada a la demanda en la Vía y forma 
propuesta, fórm ese expediente por dup lica 
do, regístrese en el Libro de Gobierno, dése 
aviso de su in ic io  a la H. Superioridad.- 2 /o .- 
Dése amplia pub lic idad por medio de la 
prensa a este auto m ediante tres Edictos que 
se publicarán de tres en tres días en el Diario 
"P resente" que se edita en la Ciudad de 
Villaherm osa, Tabasco, y en el Periódico 
Oficial del Estado, y en el de ubicación del 
predio de que se trata; hecho lo anterior se 
proveerá respecto a la inform ación que debe
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recibirse.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. LO 
PROVEYO, MANDO Y FIRMA EL C. LICEN
CIADO ULISES A. AYALA CASTAÑEDA, JUEZ 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUN
DO D STRITO JUDICIAL DEL ESTADO Y DE 
LO QUE COMO SECRETARIO AUTORIZO Y 
DOY IfE.- Dos firmas ilegibles.-

Lo que transcribo para su publicación por 
tres veces consecutivas en el Diario "Presente 
que de edita en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, en el Diario Oficial del Estado y en el 
de ubicación del predio de que se trata.

Frontera, Tab., julio 8 de 1982.
A T E N T A M E N T E  

EL SRIO. DEL JUZGADO CIVIL.

LÍC. MARIO A. PEREZ MALDONADO.

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEl I d ISTRITO JUDICIAL DE JONUTA, -  

TABASCO.

E d i c t o

C. MARIA CRUZ HERNANDEZ CONTRERAS 
DONDE SE ENCUENTRE.

Comunico a Usted que en el Expediente 
Civil Número 3 2 /9 82 , relativo al Ju ic io  DE 
DIVORCIO NECESARIO, prom ovido por TO
MAS PEREZ ALVAREZ, en su contra, con 
fecha Veintidós de Octubre de M il Nove
cientos Ochenta y Dos, se d ictó  un acuerdo
queja ¡a letra d ice :....................................................

. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JG- 
NUTA, TABASCO, OCTUBRE VEINTIDOS DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- VIS
TOS.- La nota de cuenta y el escrito de 
TOMAS PEREZ ALVAREZ, en donde ejercita 
acción de D ivorcio Necesario y demanda de 
su esposa MARIA CRUZ HERNANDEZ CON
TRERAS, de dom ic ilio  ignorado, la DISO
LUCION DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que
(os
los

Une, Con dundam ente en ío señalado por 
Artícu los 254, 255, 257, 258, 259 y

relativos del Código Procesal Civil, se dá 
entrada a la demanda en la Vía y forma 
propuesta, fórmese expediente por duplica
do, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda legalmente, dése 
aviso de inicio al Superior, y al Agente del 
Ministerio Público Adscrito, la intervención 
que legalmente le corresponda. En término 
de! Artículo 256 del citado Código, se pre
viene al promovente TOMAS PEREZ ALVA
REZ, para que exhiba las copias del traslado y 
hecho lo anterior emplácese a Juicio a la 
demandada MARIACRUZ HERNANDEZ CON
TRERAS, como lo ordena el Artículo 21 
Fracción II del referido Ordenamiento debien
do publicarse EDICTOS por tres veces de tres 
en tres días en el Periódico Oficial y en otro de los 
de mayor circulación, para que dentro del término 
de sesenta días contados a partir de la última 
publicación, ocurra a este Juzgado a oponer
las excepciones que tuviere que hacer valer, 
apercibido que en caso de no hacerlo se le 
tendrá por presuntamente ciertos los hechos 
y por confesada la demanda. Con fundamento 
en el Artículo 284 del Código Procesal Civil se 
hace saber a las partes que el término para 
ofrecer pruebas es de diez días fatales, corre a 
partir del día siguiente en que vence el 
término para contestar la demanda.- Así lo 
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado 
TRINIDAD GONZALEZ PEREYRA, Juez Mixto 
de Primera Instancia de! Distrito Judicial de 
Jonuta, Tabasco, por y ante la Secretaria 
Judicial con quien actúa, señora Abelina 
Ramos Huerta que Certifica y da fé.- Rúbricas.

Y para su Publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y en algún Diario de los de 
Mayor Circulación, expido el presente Edicto 
en la Ciudad de Jonuta, Tabasco, a los 
veintidós días del mes de Octubre de mil 
novecientos ochenta y dos.......... -....................

LA SECRETARIA JUDICIAL 
C. ABELINA RAMOS HUERTA.
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"PODER JUDICIAL" 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEy 

DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

E d i c t o

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente civil número 132/982, 
VekiPvo e DILIGENCIAS DE INFORMACION DE 
DOMINIO promovidos en la Vía de Jurisdicción 
Voluntaria por ENRIQUE GOMEZ SANCHEZ, se 
dictó un auto que copiado textualmente a la letra 
dice:------------------------------.----------------------- ----- —

. .JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO. A 
VEINTE DE OCTUBRE DEL AÑO DE MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y DOS:- VISTOS:- Se tiene 
por presentado al C. ENRIQUE GOMEZ SANCHEZ, 
con su escrito de documentos anexos de cuenta 
que acompaña, promoviendo en la Vía de Ju
risdicción Voluntaria INFORMACION DE DOMI
NIO, respecto de un predio urbano, ubicado en la 
Calle Sánchez Magallanes de ésta Ciudad, con una 
superficie de Ciento cuarenta y cinco metros y 
noventa centímetros cuadrados, con las medidas y 
colindancias siguientes: Al Norte, en tres lineas 
rectas 7.19 metros, 3182 metros y 10.40 metros, 
con Arroyo “ Chaspa"; Al Sur 20.35 metros, con la 
calle Sánchez Magallanes donde está ubicado; Al 
Este, 4.5u metros, con terrenos de Pedro Gómez 
Alvarez y al Oeste, 8.75 metros, con Pedro Gómez 
Alvarez, según plano y certificado del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de ésta 
Ciudad, que anexa, en donde se certifica que el 
predio de referencia no se encuentra registrado 
legalmente a nombre de persona alguna.- Con 
fundamento en los Artículos 2392 del Código Civil 
Vigente en el Estado, 870, 872, 873 y demás 
aplicables de! Código de Procedimientos Civiles 
Vigentes en el Estado., se dá entrada a la pro
moción en la Vía y forma propuesta. Como lo 
solicita el Promovente expídase Ios-avisos corres
pondientes y fíjense en los lugares de costumbre, 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado y en 
el Diario Rumbo Nuevo de esta Municipalidad, por 
tres veces de tres en tres días, el presente 
proveído para cuyos efectos se ordena expedir los 
edictos correspondientes. Dígase el Promovente 
que exhibidas que sean las publicaciones an
teriores y a petición suya fijará fecha y hora para la 
re" opción de la prueba Testimonia' a que alude

en su escrito de cuenta. Dése vista al Ciudadano 
Agente del Mihisterio Público Adscrito y al Direc
tor General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de ésta Entidad, a éste último por 
medio de exhorto que se gire al C. Juez com
petente de lo Civil del Distrito Judicial del Centro, 
Tabasco, para que manifiesten lo que a su re
presentación mejor convengan:- Así mismo re
quiérase al promovente ENRIQUE GOMEZ SAN
CHEZ, para que manifieste el dom icilio ‘del Co
lindante señor PEDRO GOMEZ ALVAREZ, para 
efectos. Se ti^ne como domicilio del Actor para oir 
citas y notificaciones, en la casa marcada con el 
número 1 24-B de la Calle Sánchez Magallanes de 
ésta Localidad.- Fórmese expediente, actúese por 
duplicado, inscríbase en el Libro de Gobierno bajo 
el número que le corresponda y dése aviso de su 
inicio a la Superioridad.- Notifíquese como corres
ponda y cúmplase.- Así lo resolvió, manda y firma 
el Ciudadano Licenciado ANDRES MADRIGAL 
SANCHEZ, Juez Mixto de Primera Instancia dei 
Distrito Judicial de Teapa, Tabasco, por ante el 
Ciudadano JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ, 
Secretario Judicial que certifica y dá fé.- Dos 
firmas ilegibles.- Conste.. . " .............................. -—

Y para su publicación por tres veces conse
cutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial 
del Estado y en el Diario Rumbo Nuevo que se 
editan en la Capital, para que la persona que se 
crea con mejor o igual derecho ocurra a éste 
Juzgado a deducirlo en un termino de treinta días a 
partir de la fecha de la publicación del presente 
auto expido el presente edicto en la Ciudad de 
Teapa, Estado de Tabasco, a los cuatro días dei 
mes de noviembre del año de mil novecientos 
ochenta y dos, siendo las doce horas.......................

EL SECRETARIO JUDICIAL.
C. JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ.
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" PODER JUDICIAL "
JUZGAbO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

E d i c t o

CC. ANA ORTIZ VDA. DE PEDRERO,
LIC. ED JARDO FERRER VILLAVICENCIO.
AGUST N DE OVANDO Y 
SALVADOR SOLORZANO BRAVO.
A DONDE SE ENCUENTREN O QUIEN 
SUS DERECHOS LEGALMENTE REPRESENTEN.

Que en el expediente civil número 64/981, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRES
CRIPCION POSITIVA, promovido por MANUEL 
RIVERA AGUILAR en contra de Ustedes, se dictó 
una sen encía que copiada textualmente a la letra 
en sus puntos resolutivos dice:

foVía y 
Adora 
c¡ón y 
PEDRERO 
L! - • 'd C E 
VAÜOR 
ron. 
e! s

d i  O

TER

presen p 
pietario 
pe rf icio 
CU ADR

i o .do :r 
Al Sur; 
las Gru 
calle- sin

Libro \V 
Propiod 
^0.- Eje 

Regís
p- - q;
:Vl A \  O

ESUELVE:- PRIMERO.- Ha procedido la 
rma propuesta.- SEGUNDO.- La parte 

¡flANUEL RIVERA AGUILAR probó su ac
es demandados ANA ORTIZ VIUDA DE 

LICENCIADO EDUARDO FERRER VI- 
a C i O, AGUSTIN DE OVANDO Y SAL- 

SOLORZANO BRAVO, no se exceptua- 
CERO.- En consecuencia se declara que 
VíANUEL RIVERA AGUILAR, de simple
y en 

ion, S• ; ! 
iel pro-'a 
le 3Uo.o 
DOS; s - 

c o 11 n c i

te s

rtiid de haberse consumado la 
ha convertido en legítimo pro- 
o urbano constante de una su- 
c M2 (TRESCIENTOS METROS 
toarlos dentro fie las medias 

acias siguientes: Al Norte, en 
, , Eneaies con Teresa Colorado Acopa; 
1 o. . . metros lineales con Carretera a 
Al Este- en 20.00 metros lineales con 

nombre ce bota Ciudad de Teapa; predio 
nouentra inscrito a nombre de los de- 
c bajo el numero 3, 785 a folio 21 1 del 
va Volumen 1 4 del Registro Público de la 
’< y riel Comercio en el Estado.- CUAR- 
utonado que sea este fallo inscríbase en 
o Público de la Propiedad y del Comercio 
le sima fie Título de Prop.edad al señor 
RIVERA AGUILAR a cuyo e;octo se le 

n las copias certificadas que de la misma 
QUINTO.- En amitamiento a lo ordenado 
tic tilos 618 y 623 fiel Código de Pro

cedimientos Civiles Vigentes en el Estado, no- 
tifíquese ios puntos resolutivos de ésta resolución 
a los demandados ANA ORTIZ VIUDA DE PE
DRERO, LICENCIADO EDUARDO FERRER VILLA- 
VICENCIO, AGUSTIN DE OVANDO Y SALVADOR 
SOLORZANO BRAVO, por medio de edictos que 
deberán publicarse por dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado.- SEXTO.- Remítase 
copia de ésta sentencia al H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado su conocimiento, háganse las 
anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno 
que se lleva en esta Oficina y en su oportunidad 
archívese el expediente como asunto totalmente 
concluido.- ASI Definitivamente Juzgando lo Re
solvió, manda y firma el Ciudadano Licenciado 
Andrés Madrigal Sánchez, Juez Mixto de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Teapa, Tabasco, 
por y ante el Secretario Judicial de Acuerdos. 
Ciudadano José Anselmo Beltran Jiménez que 
Certifica y da fé..........................................................

Lo que me permito transcribir en Vía de Noti
ficación a ustedes y para su publicación por dos 
veces consecutivas en el’ Periódico Oficial del 
Estado. Expido a los cinco días del mes de 
Noviembre del año de Mil novecientos ochenta y 
dos, en la Ciudad de Teapa , Tabasco, República 
Mexicana....................................................................

A T E N T A M E N T E  
EL SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO DE 

PRIMERA INSTANCIA.

C. JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ.
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“AÑO DEL GRAL. VICENTE GUERRERO”

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS
TANCIA EN JALPA DE MENDEZ, 

TABASCO

E d i c t o

“A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN”

Que en el expediente Civil número - 
149/982, relativo al Juicio de Jurisdicción 
Voluntaria, INFORMACION AD-PERPE- 
TUAM, promovido por la C. MARGARITA 
BLANCO SANCHEZ, se dictó un acuerdo 
mismo que a la letra dice:------------------------

. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN JALPA DE MENDEZ - 
TABASCO:- NOVIEMBRE CINCO DE - 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS:- 
VISTOS, atentos al contenido de la cuenta 
Secretarial, se provee.- Téngase por pre
sentada a la C. MARGARITA BLANCO 
SANCHEZ, con su escrito de cuenta y 
anexos que acompaña, señalando como 
domicilio para oir y recibir citas y noti
ficaciones los Estrados de este Juzgado, 
promovido por su propio derecho, en la Vía 
de Jurisdicción Voluntaria Juicio de IN
FORMACION AD-PERPETUAM, para a- 
creditar la posesión de un predio rústico, 
ubicado en la Ranchería Chacalapa Primera 
Sección de este Municipio, con superficie de 
00-11-52 Hs., (CERO HECTAREAS, ON
CE AREAS, CINCUENTA Y DOS CEN- 
TIAREAS), limitado al Norte, con 25.50 m2 
(VEINTICINCO METROS CON CIN
CUENTA CENTIMETROS CUADRA-— 
DOS), con Carretera Cunduacán-Jalpa de 
Méndez; Sur, con 27.00 mt2. (VEINTISIETE 
METROS CUADRADOS), con Río Cha-, 
calapa; Este 47.00 m2., (CUARENTA Y 
SIETE METROS CUADRADOS), con RO- 
MULO DIAZ y OESTE, 42.00 m2., (CUA

RENTA Y DOS METROS CUADRADOS), 
con SEBASTIAN LOPEZ; con fundamento 
en los artículos lo., 44, 870, 871, 904, 907 y 
relativo del Código de Procedimientos Ci
viles, se le dá entrada en la Vía y forma 
propuesta, fórmese expediente por dupli
cado, regístrese en el Libro de Gobierno 
bajo el número que le corresponda, dése 
aviso de inicio al Superior y al Ministerio 
Público la intervención legal que le com
pete; publíquese el presente a manera de 
Edictos por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y otro de Mayor 
circulación que se editen en la Ciudad de 
Villahermosa Tabasco; fíjense avisos en los 
lugares públicos y en el de la ubicación del 
predio; hecho que sea lo anterior, se seña
lara fecha para la recepción de la prueba 
testimonial ofrecida, a cargo de los señores 
MATIAS RODRIGUEZ CASTILLO, POR- 
FIRIA DE LA CRUZ DE LOPEZ y RO
SARIO HERNANDEZ.- Notifíquese por 
los Estrados de este Juzgado.- Cúmplase.- 
Lo proveyó y firma el C. Licenciado RO
BERTO Á. LEHMANN ASCENCIO, Juez 
Mixto de Primera Instancia, por ante la 
Secretaria Judicial la C. Delfina Hernández 
A. de Pérez que certifica y da fé.- Rúbricas 
del C. Juez y Secretaria.- Dovfé.... ”----------

Y para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y otro de mavor Cir
culación, que se editan en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, por tres veces con
secutivas, expido el presente a manera de 
Edicto en la Ciudad de Jalpa de Méndez, 
Tabasco.- A los cinco días del mes de 
Noviembre de mil novecientos ochenta v 
dos.- En una foja utilizada.----------------------

A T E N T A M E N T E .
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA.

C. DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CML:

SENC
RAMON BROWN GONZALEZ.
DOM CILIO:- EN LA SEGUNDA CERRADA 
DE PINO SUAREZ No. 10 
C I U D A D .

En el expediente número 225/982, relativo al 
Juicicj) Sumario Hipotecario, promovido por el 
senorl Roberto Soto Adame, Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas de Multibanco Comer- 
mex, S. A., en contra de los señores Gladys Sala 
PriegD de Brovvn González, se dictó un acuerdo 
que copiado textualmente dice:

A CUE RDO*
UZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTAN- 

DE LO CIVIL:- VILLAHERMOSA, TARASCO,

RES:- GLADYS SALA PRIEGO Se BROWN Y

CIA
VEINjriCINCO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y DOS: A sus autos el escrito del 
seno' Roberto Soto Adame, para que obre como 
proceda en derecho y se acuerda:- Como lo pide y 
con fundamento en los artículos 260, 616, 61 7, 
618 del Código de Procedimientos Civiles, se 
tiene por declarada la rebeldía de los deman
dador ai i v  vnei dado contestación a ia de-

rnanja ¡nstum :u en su contra por el señor 
Roivrto Soto Au.ame. y por presuncionalmente 
confeso Je las nos mas: en consecuencia no se 
v m!v era o practicar diligencia alguna en su busca ni 
aún ¡as ríe carácter personal, así como ia de este 
prove:do publicándose además en dos números 
comsecutiv os del Pm ¡odico Ohcial del Estado de 
conformidad co11 artículo 408 deí Código'de 
procedimientos Civiles, se abre el periodo de 
ofrecimiento de pruebas por el término de tres 
días imp! arroga mes \ común u ms partes v que 
comenzaran a contase a partir de ¡a últurv: 
publicación oe est orov eíclo temándose por ofre
cidas ias pruebas de ¡a parte autora.- Notifíquese 
pm'sor.s.m'"-nte.- ASI lo provee ó \ firma la Ciu
dadana L'-cenciadu' Carmen Trújalo García, Juez 
Interina de ¡ Juzga ac ~ ere ero de lo Civil, por ante el 
Primer Secretario J.m . mi D que certifica v da
fe.- Dos firmas "eo o es,- Rubricas..................... ---

Expido el presente Edicto para su publicación
en vía de notificación, en el Periódico Oficial del 
Estado en dos números consecutivos, en la Ciudad 
de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a 
los trece días del mes de Noviembre del año de mil 
novecientos ochenta y dos........ ............... -.......—

A t e n t a  m e n t e
El Primer Secretario Judicial "D" del Juzgado 3o. 

de lo Civil.

C. ROBERTO OVANDO PEREZ.
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- 
DIRECCION DE ASUNTOS GUBERNAMEN
TALES.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE, GO
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES
TADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A 
SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente:

La H. “L” Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, en uso de las facultades 
que le confieren las Fracciones I y XXXIX del 
Artículo 36 de la Constitución Política Local, \

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que el Gobierno del Estado es 
propietario del predio marcado con el número 6 
del Fraccionamiento “Pensiones Civiles” ubica
do en la Colonia Tamulté de las Barrancas en 
esta Ciudad de Villahermosa, que consta de 
270.27 M2. y colinda Al Norte, 28.40 metros con 
lote número 5; al Sur, 28.50 metros con lote 
número 6-A; al Este con lote número 9 y al 
Oeste, con calle Nueva el que cuenta con ko 
servicios urbanisticos necesarios para poder edifi
car en el;

SEGUNDO.- Que con apego al contenido 
del Artículo 41 Constitucional, el Gobierno de 
Tabasco vela^por la participación del pueblo en 
la vida democrática que ajuste una integración 
tangible de la ciudadanía en la vida política local 
y por lo consiguiente del país;

TERCERO.- Que esta integración la repre
sentan los partidos políticos registrados, _los 
cuales necesariamente deben contar con insta
laciones adecuadas a sus fines y siendo que el 
Partido Popular Socialista carece de edificio 
propio por no tener el predio donde pueda 
construirlo, y que dicho partido ha solicitado la 
enajenación del mencionado en el Conside
rando Primero,

Ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 2232

ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza al Po
der Ejecutivo del Estado Libre y Soberano el 
Tabasco, para enajenará título gratuito el predio

propiedad del Gobierno constante de1 270.27 
M2. localizado en el Fraccionamiento “ Pee 
siones Civiles” , marcado con el número 6 en l.t 
Colonia Tamulté de las Barrancas de1 esta Ciu
dad v que se* identifica por las colinelaneuo v 
medidas siguientes: Al Nortee 28.40 metros cm 

lote1 número 4; Al Sur, 28.50 metros c<>n U . 
número 6-A; al Este' con lote' 9, 9.50 mearos v 
Oe'ste' 9.50 metros con Calle' Nueva.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Partido Popa 
lar Socialista destinará el Predio identificado c r. 
e'l artículo c]ue antecede, exclusivamente' para i ■ 
c'onstruc'ción de su domicilio social.

ARTICULO TERCERO.- Queda tambo5 
autorizado para firmar la escritura de1 irán 
lación de dominio del inmueble de' redea e ncia. e 
C. Gobc'rnador del Estado asistido del Seco 
tario General de Gobierno.

T R A N S I T O R I O

UNICO.- Ei presente Decreto entrará en vigor 
el día de su Publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

Daelo en al Salón ele Sesiones del Pin ir. 
Le'gislative), en la Ciudael de Yillahermo.sa. Ca
pital del Estado ele Tabasco, a los e>ne'o dun eE : 
mes ele ne)vie*mbre‘ ele' mil novecieim>s oe he'iiu \ 
dos.- Lie. Manuel Fernández Martínez, Diputado 
Presidente.- Profr. Bernardino García Ovando, Di
putado Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publiepu. 
circule1 v se le eié e'l ek'bielo cumplimie-nm.

Expe'dielo en e'l Palacio del Poder Ejeeaitiu» 
en la Ciueiad de Villahermosa. Capital de! Fi
lado de Tabasco, a le>s veintie uatro dtas del me 
de1 ínniembrc elel año ele mil neiveeieaim.s 
ochenta y dos.

ING. LEANDRO ROM ROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBI ERNO.  
LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRE. / .

“ AÑO DEL GENERAL VÍCTN I l- Gi t RNi  R

SECRETAR! \  G E N E R O  j )E G O B I E R N O  

DIRECCION D E  \S? V i O S G L P ;  -,N \ v ;  \  

T A L E S .



VEINTIOCHO PERIODICO O F IC IÉ  D iciem bre 8 de 1982
INGj LEANDRO ROVIROSA WADE, GO

BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES
TADO I ,IBRE Y SOBERANO DE TARASCO, A 
Sí S HABITANTES, SABED:

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.

Que
dirigir mi

el H. Congreso del Estado se ha servido 
4 lo siguiente: “AÑO DEL GENERAL VICENTE GUERRERO”

La F . “L” Legislatura del Estado Libre v 
Soberana de Tabasco, en uso de las facultades 
(jue le confieren las Fracciones I v XXIX del 
Artículo 36 de la Constitución Política Local, ha 
tenido a bien expedir el siguiente:

ART
autoriza 
co, par*t i 
SEIS M 

00/100 ? 
CASAS, 
derecha 
mi porfié 
eolindanc

M

Dado 
1 f d d  11i\ 

<!c!
•ürs de (
•i ■>. Lio.

Ovando,

DECRETO NUMERO 2229

CULO UNICO.- Es de autorizarse v s< 
al H. Ayuntamiento de Teapa, Tabas- 
pie enajene en la cantidad de $6,560.00 
Í.L QUINIENTOS SESENTA PESOS 

N.), en favor del C. LORENZO SALA 
un predio ubicado sobre la margen 
Carretera Teapa, Tabasco, con una 
1 de 40.79 metros cuadrados, con las 

v linderos siguientes: Al Norte:ñas
TOO me ros con el señor José Méndez Maza- 

Ai Sur: 5.35 metros con terrenos del 
Fundo Legal; Al Este: 6.40 metros con terrenos 
del Punco Legal v al Oeste: 8.85 metros con la 
c arretera Teapa-Villahermosa, en virtud de que 
lo viene poseyendo desde hace más de 8 años.

T R A N S I T O R I O

UNICO. Este Decreto surte sus efectos le
ales a p.mir de su publicación en el Periódico 
Mu ¡ai dpi Gobierno del Estado.

en el Salón de Sesiones del Poder 
o. en la Ciudad de Villahermosa, Ca- 
Ntado de Tabasco, a los quince días del 
ictubre de mil novecientos ochenta v 
Manuel Fernández Martínez, Dipu- 
drnu . Pidfr. Bernardino García 

Diputado Secretario.- Rúbricas.

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- 
DIRECCION DE ASUNTOS GUBERNAMEN
TALES.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE, GO
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES
TADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A 
SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estadó se ha servido 
dirigirme lo siguiente:

La H. “L” Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, en uso de la facultad que 
le confiere el Artículo 36 de la Constitución 
Política del Estado, y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que el C. Eduardo del Rivero 
Gual, durante 18 años ha prestado sus servicios 
al Gobierno del Estado de Tabasco, demos
trando siempre lealtad, honestidad y eficacia en 
los distintos cargos que ha desempeñado. Ac
tualmente el C. Eduardo del Rivero Gual. s<- 
mcuentra muy enfermo y aunado a su edad, 
resulta materialmente imposible que contimV 
laborando;

SEGUNDO.- Que el Estado siempre4 acude 
en auxilio de quienes le han servido con en
tereza v dedicación, como es el caso del C. 
Eduardo del Rivero Gual, por lo anterior se 
jubila v concede pensión vitalicia por la cantidad 
de $16,349.60 (DÍECISEIS MIL TRESCIEN- 
.OS CUARENTA Y NUEVE PESOS 60/100 
M.N.) mensuales, a partir del lo. de noviembre 
de 1982,

Por tamo mando se imprima, publique, 
'ireule v se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, 
n la Ciudad de4 Villahermosa, Capital del Es- 
ido de '"abasco, a los quince días del mes de 
; femb e del  año de mil novecientos ochenta v

Ha tenido a biea expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 2230

ARTICULO UNICO.- Se jubila y conceda 
pensión vitalicia al C. Eduardo del Rivero Gud 
por la cantidad de $16,349.60 (DIECISEIS MU 
TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PE
SOS 60/100 M.N.) mensuales, a partir del lo. TU 
noviembre de 1982
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T R A N S I T O R I O

UNICO.- Este Decreto surte sus efectos 
legales a partir de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa, Ca
pital del Estado deTabasco, a los cuatro días del 
mes de noviembre de mil novecientos ochenta y 
dos.- Profr. Rodobaldo Mendoza Díaz, Diputado 
Presidente.- Profr. Bernardino García Ovando, - 
Diputado Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, 
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es
tado de Tabasco, a los quince días del mes de 
noviembre del año de mil novecientos ochenta \ 
dos.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO:- DIREC
CION DE ASUNTOS GUBERNAMENTALES.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE, GOBER
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES, 
SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente:

La H. Quincuagésima Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las 
facultades que ie confieren los artículos 33, 35, 36 
Fracciones I y XXXIX y 83 de la Constitución 
Política Local, y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que el Pueblo de Tabasco debe 
mantener vivo el culto a sus héroes que lucharon 
patrióticamente en defensa de las ideas hoerales 
de la República.

SEGUNDO.- Que durante la intervención fran
cesa, el pueblo tabasqueño logró rescatar, con 
ciudadanos distinguidos, la dignidad e integridad 
Je sus instituciones democráticas.

TERCERO.- Que el C. Coronel Don Gregorio 
Méndez Magaña, originario del Municipio de 
Jalpa, patriota desinteresado, que con su ejemplo 
mereció el reconocimiento de la Historia, ya que 
por su honestidad en el cumplimiento de su deber 
como defensor de ¡a República al lado del C. Lie. 
Don Benito Juárez García, se le nombró Beneméri
to de Tabasco.

CUARTO.- Que en los últimos años, el Munici
pio de Jalpa ha alcanzado un notable progreso en 
todos ios órdenes, gracias al esfuerzo de sus 
habitantes y autoridades, y que como premio a ese 
esfuerzo por superarse, en su voluntad honrar 
dignamente la memoria del C. Coronel Don Gre
gorio Méndez Magaña, denominando al Munici
pio que lo vió nacer: JALPA DE MENDEZ, con la 
extensión y límites que ha hecho y por derecho ie 
corresponden,

QUINTO.- Que e! Poder Legislativo dei Es!ano. 
corno representante popular, Heoe ¡recoce-n:-- •. 
honrar o 5os hombres que nos legaron e¡ c . . :- 
de ¡iberíad y justicio de que hoy gozan ios 
tabasqueños, ha tenido a bién expedirei siguiente

DECRETO NUMERO 2220

ARTÍCULO PRIMERO: Se reforma el artículo 3o 
de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 
para quedar como sigue:

"Artículo Tercero: El Estado de Tabasco se 
integra con los Municipios siguientes:

Balancán, Cárdenas, Centla, Centro, Comal- 
calco, Cunduacán, Emiliano Zapata, Huimanguiiic,
Jaleo a. Jalpa de Mendaz, Jonui o. Mu cuso,nos 
Nacejuc a. Pm\:¡V-o, Tacotalpc, Te apa y 
con la extensión y límites que oe necno y nm 
derecho íes corresponde.

ARTÍCULO SEGUNDO: En ío sucesivo e! Muni
cipio de Jalpa, deberá denominarse: JALPA DE 
ivi ct 'i i~ LZ.

T R A N S I T O R I  O

PNíMLp C . ■ EN. V.- ó. aprobada en
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Política del Estado, por la mayoría de las autorida
des que presiden Sos HH. Ayuntamientos de! 
Estado de Tabasco.

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente:

SEGUNDO.- Con la asistencia de los represen- 
es de los Tres Poderes del Estado, ios miem- 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Muni- 

o de Jalpa de Méndez, en sesión pública que 
efectuará a partir de las doce horas de! día 
r te de noviembre próximo, deberán colocar la 
presión que contenga @1 texto del presente 

Decreto, en la Sala de Juntas del Cabildo.

tañí
broi
cipi
se
vei
im

gue|s 
Sa 
par|i 
vie

TERCERO.” Para mayor publicidad, promúl- 
e el presente Decreto por Bando Solemne en 

c|iudad de JALPA DE MENDEZ, TABASCO, a 
ir de las, nueve horas del día veinte de no- 

rlnbre del presente año.

CUARTO.- Este Decreto surte sus efectos 
legales a partir del día de su publicación en el 
Peródico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Vil!ahermosar Capital 
de! Estado de Tabasco, a los veintiocho días del 
me:> de octubre de mi! novecientos ochenta y dos.” 
Lie. Manuel Fernández Martínez, Diputado Pre
sidente.- Profr. Bernardino García Ovando.- Dipu
tado Secretario.» Rúbricas.

La H. "L" Legislatura del Estado Libre y Sobe
rano de Tabasco, en uso de las facultades que le 
confieren las Fracciones I y XXXIX del Artículo 36 
de la Constitución Política- Local, y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que el Gobierno del Estado es 
propietario del lote número 6-A del Fracciona
miento "Pensiones Civiles" de la Colonia Tamulté 
de las Barrancas en esta Ciudad, constante de 
269.57 M2. con ias medidas y colindancias si
guientes: Al Norte, 28.50 metros con lote número 
6 del Partido Popular Socialista; al Sur, 28.25 
metros con lote número 7; al Este, 9.50 metros 
con lote número 9-A y al Oeste, 9.50 metros con 
calle Nueva:

SEGUNDO.- Que la Organización Ejidal Tipo, 
circunscrita en el Complejo Agroindustrial de la 
Chontalpa denominada "Unión de Ejidos Colec
tivos de Producción Agropecuaria General Lázaro 
Cárdenas del Río", por razón de la diversidad de 
actividades, mayor división de trabajo y tramita
ciones de carácter financiero y social, requiere 
efectuar gestiones constantes en esta Ciudad de 
Villahermosa;

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
y s<|5 Se dé el debido cumplimiento.

Expedido en el palacio del Poder Ejecutivo, en 
Sa ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tatasco, a los diecinueve días del mes de no
viembre del año de mil novecientos ochenta y dos.

TERCERO.- Que la Unión de Ejidos Colectivos 
de Producción Agropecuaria requiere de un edifi
cio propio para satisfacer las necesidades a que se 
refiere el Considerando Segundo y habiendo he
cho gestiones ante el Ejecutivo Local, para que se 
le done un predio para edificarsu domicilio social,

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE. Ha tenido a bien expedir el siguiente:

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, DECRETO NUMERO 2231

UC FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.

AÑO DEL GENERAL VICENTE GUERRERO”

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- DIREC
CION DE ASUNTOS GUBERNAMENTALES.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE, GOBER
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES, 
SABED:

ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza al Podér 
Ejecutivo de! Estado para enajenar a título gratuito 
el preio urbano número 6-A del Fraccionamiento 
"PENSIONES CIVILES" ubicado en la colonia 
Tamulté de las Barrancas de esta Ciudad de 
Villahermosa, con las medidas y colindancias, 
siguientes: AS Norte, 28.50 metros con lote núme
ro 6 del Partido Popular Socialista; al Sur, 28.25 
metros con lote número 7; al Este, 9.50 metros 
con lote número 9-A y al Oeste, 9.50 metros con 
calle Nueva, en favor de la Unión de Ejidos 
Colectivos de Producción Agropecuaria, General 
Lázaro Cárdenas del Río, para edificar su domicilio 
social.
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ARTICULO SEGUNDO.- La escritura traslativa 

de dominio será firmada por el C. Gobernador del 
Estado y por el Secretario General de Gobierno.

T R A N S I T O R I O

UNICO.-El presente Decreto surte sus efectos 
legales a partir de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones de! Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital 
del Estado de Tabasco, a los once días del mes de 
noviembre de mil novecientos ochenta y dos.- 
Profr. Rodobaldo Mendoza Díaz, Diputado Presi
dente.- Profr. Bernardino García Ovando.- Diputa
do Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento.

Expedio en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los veintitrés días del mes de noviem
bre del año de mil novecientos ochenta y dos.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.

LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

COMISION FEDERAL ELECTORAL 
DIRECCION DEL REGISTRO NACIONAL DE 

ELECTORES

CONVENIO QUE CELEBRAN EL DIRECTOR GENE
RAL DEL REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES Y 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTA
DO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO.

El Director General del Registro Nacional de 
Electores y el Gobernador Constitucional del Esta
do de Tabasco, con fundamento en los Artículos 
121 de la Ley Federal de Organizaciones Políticas 
y Procesos Electorales y 98 de la Ley de Organiza
ciones Políticas y Procesos Electorales del Estado, 
celebran el presente Convenio para el desarrollo 
de ios trabajos preelectorales, tanto en elecciones 
federales como en elecciones para la renovación 
de ios Poderes Locales y Ayuntamientos, ordina
rias y extraordinarias, de conformidad con las 
siguientes:

Diciembre 8 de 1982
C L A U S U L A S :

PRIMERA.- La ejecución del presente Conve
nio corresponderá a las partes que lo suscriben.

SEGUNDA.- El Director General por conducto 
del Delegado Estatal proporcionará, con la opor
tunidad debida al Gobierno de la Entidad, copias 
oficiales de los siguientes documentos:

1) División Territorial Distrital Federa! de la 
Entidad.

2) División Seccional del Territorio de los 
Municipios,

3) Listas Nominales de Electores,
4) Documentos auxiliares tales como:

a) Catálogo General de Localidades,
b) Catálogo de Localidades por Munici

pios,

c) Directorios Electorales de Vías Públicas,
d) Copias oficiales de todos los documen

tos cartográficos que sean utilizabies para el 
objeto del Convenio.

TERCERA.- El Director General designará a ios 
siguientes funcionarios y empleados: Coordinador 
de la Zona Electoral a la que corresponde esta 
Entidad, Delegado y Subdelegado Estatales, De
legados Distritales y al Oficial Administrativo.

CUARTA.- Queda a cargo del Gobierno del 
Estado, nombrar a los Delegados Municipales y al 
personal que de común acuerdo se estime necesa
rio, para el debido cumplimiento de los trabajos 
que le correspondan al Registro Nacional de 
Electores.

QUINTA.- En los casos de que el Registro no 
disponga de locales adecuados en edificios fede
rales, ios proporcionará el Gobierno de lé Entidad, 
para la conveniente instalación de las Delegacio
nes Estatal, Distritales y Municipales. Igualmente 
facilitará muebles y útiles de trabajo.

SEXTA.- El Gobierno de la Entidad creará y 
mantendrá Partidas Presupuéstales destinadas al 
pago de:

a) Elaboración, mediante el procesamiento 
electrónico de datos, de las listas nominales de 
electores,

b) Publicidad local,
c) Material de oficina,
d) Servicio de alumbrado,
e) Transportes.
f) Compensaciones y viáticos para ios funcio

narios mencionados en las cláusulas tercera > 
cuarta Hp este Convenio,

PERIODICO OFICIAL
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g) Sueldos para el personal auxiliar a que se refiere 
la cláusula cuarta,

h) Servicio telefónico,.
i) Gasolina y lubricantes,
j) Fletes y maniobras,
k) Servicio postal y telegráfico,
l) Los recursos necesarios para exhibir las 

listas nominales de electores en los locales más 
apropiados de cada sección electoral, en los 
términos que establezca el Comité Técnico y de 
Vigilancia del Registro Nacional de Electores, de 
acuerdo con las disposiciones aplicables,

m) Los recursos necesarios para que la Comi
sión de Vigilancia del Registro Nacional de Electo
res cumpla eficazmente con las funciones que le 
corresponden, de acuerdo con lo dispuesto por el 
Artículo 115 de la Ley Federal de Organizaciones 
Políticas y Procesos Electorales y sus disposicio
nes reglamentarias, en todos los Municipios de la

Entidad, y
n) Todo lo que fuere necesario para el buen 

desarrollo de los trabajos preelectorales.
SEPTIMA.- El Gobernador del Estado gestio- 

nará ante el Congreso Local y los Ayuntamientos, 
que en los presupuestos de los Municipios se 
ocluyan ias partidas necesarias para el pago de 

los sueldos de ios DelegadosMunicipales a que se 
efiere la cláusula cuarta.

OCTAVA.- El Gobierno de la Entidad informará 
a! Registro Nacional de Electores, tan pronto 
:omo tenga conocimiento de cualquier cambio 
:jue altere la actual integración política de los 
Municipios como son:

a) Cambio de denominación o categoría políti
ca de las localidades,

b) Segregación de localidades de un municipio 
o anexión a otro,

c) Creación de nuevos municipios o localida
des,

d) Anexión de un municipio a otro,
e) Desaparición de localidades o asentamien

tos humanos.
igualmente coadyuvará con el Registro Nacio

nal de Electores, para que no falte ia nomenclatura 
e n ninguna población, gestionando ante las Auto- 
r dades Municipales lo conducente. Asimismo 
facilitará al Registro los planos y documentos de 
cue disponga y que deban ser utilizados en los 
t abajos preelectorales.

NOVENA.- El Gobierno de la Entidad utilizará 
en los trabajos preelectorales de carácter local, 
can las adaptaciones pertinentes, la documenta- 
c ón formulada por el Registro que se señala en !a 
c áusula segunda de este Convenio y podrá utilizar 
le s credenciales de elector que el mismo expide y 
e padrón único del propio Registro.

• DECIMA.- Para las Elecciones Locales, el De
legado Estatal del Registro Nacional de Electores 
y el Presidente de la Comisión Estatal Electoral 
elaborarán y firmarán de común acuerdo las bases 
de colaboración que requiera el mejor cumpli
miento de este Convenio.

Dichas bases electorales se sujetarán a los 
siguientes principios generales:

a) El Registro Nacional de Electores deberá 
hacer entrega a los partidos políticos que lo 
soliciten, de una copia de las listas nominales de 
electores, en la fecha prevista para la exhibición 
de las mismas,

b) Las listas nominales de electores se exhibi
rán en los lugares más apropiados de cada sección 
electoral, en los términos que establezca el Comi
té Técnicoy de Vigilancia de! Registro Nacional de 
Electores, de acuerdo con las disposiciones apli
cables y los recursos disponibles.

c) El empadronamiento se realizará exclusiva
mente en las oficinas o agencias autorizadas porel 
Registro Nacional de Electores, previa presenta
ción, cuando sea necesario, por los solicitantes de 
inscripción, de las certificaciones o constancias

probatorias de su identidad, y
d) El Director General del Registro Nacional de 

Electores podrá proponer a las autoridades locales 
electorales cuando lo estime necesario la amplia
do  de los plazos de empadronamiento y de 
elaboración y publicación de las listas nominaies 
de elector.

DECIMAPRIMERA.- Este Convenio podrá ser 
modificado cuando así lo considere conveniente 
cualquiera de las partes interesadas y para su 
validez y ejecución se publicará en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Estado.

DECIMASEGUNDA.- Este Convenio deja sin 
efecto al celebrado con anterioridad para los 
mismos fines.

México, D. F., octubre 15 de 1982,

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE ELECTORES

DR. JOSE NEWMAN VALENZUELA.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ. .


